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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra §efióm {Qvík'(k)y 
su augusta Real familia contiattan etf eSta 
córte siu novedad en sqr>i|&pwtanté salud. * *

MINISTERIO DE HACIENDAREAL ÓRDEN.
Excmo. Sr. : La R eina (Q. D. G.j, de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros, y oido el de 
Estado, se ha servido aprobar los adjuntos estatutos 
y reglamento para el régimen y administración de 
la Sociedad central española de Crédito; mandando 
en su consecuencia que se publiquen en la ¿ a c e t a  

con arreglo á lo prescrito en el art. 9.° de la ley 
de 28 de Enero de 1856.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado resolver 
que la constitución definitiva de la referida Compa
ñía quedo aplazada hasta tanto que se realice el ca
pital social efectivo con que debe fundarse en el 
plazo y con las solemnidades que se hallan estable
cidas por la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, 
la de los interesados en la fundación de la mencio-. 
Hada Sociedad, y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1864-

S A L A V E R R ÍA .
Sr. Gobernador civil de esta provincia....

ESTATUTOS X  REGLAMENTO
DE LA

?OGXEJ>AD C E N T R A L  E SP A Ñ O L A  D E  C R ÉD ITO .
TÍTULO PRIMERO.

Denominación, duración y domicilio de la Sociedad,
Artículo 1.* Se establece u n í| Compañía anónima de 

Crédito con arreglo á la ley de 28 de Enero de 1856 y 
demás disposiciones vigentes.

Art. 2.° La Compañía se denom inará Sociedad central 
española de Crédito; tendrá su domicilio en Madrid , y su 
duración será de 99 años, á contar desde la constitución 
definitiva.

Art. 3.° -La Sociedad podrá establecer agencias ó su 
cursales en cualquier punto de las posesiones españolas, 
ó en el extranjero con la aprobación del Gobierno,

TÍTULO II.
Objeto y operaciones de la Sociedad.

Art. 4.° Las operaciones á que la Sociedad podrá d e 
dicarse , son :

1 .a Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
Corporaciones provinciales ó m unicipales, y adquirir 
fondos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase 
de empresas industriales de crédito. Para suscribir ó 
contratar empréstitos con naciones extranjeras , se nece
sitará autorización del Gobierno.

No podrá tampoco dedicarse á la adquisición de fondos 
públicos al contado ni á plazo, más que la mitad del ca
pital efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.* Crear toda clase de empresas de caminos de hierro, 
canales, fábricas, m inas, dársenas, docks, alum brados’ 
desmontes y roturaciones, riegos, desagües y cualesquie
ra otras empresas industriales ó de utilidad pública.

3.4 Practicar la fusión y trasformacion de toda clase de 
sociedades mercantiles y encargarse de la emisión de ac
ciones ú obligaciones de las mismas.

4.a A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones ó empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5.a Em itir obligaciones de la Sociedad por una can ti
dad igual á la que se haya empleado y exista representa
da por valores en cartera por efecto de las operaciones 
de que tratan los párrafos p rim ero , segundo, tercero y 
cuarto de este artículo.

(5.a Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú obligaciones adquiridos por la Sociedad y cam biar
los cuando lo juzgue conveniente.

7.a Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas , fincas, fábricas, buques 
y  sus cargamentos y otros va lo res , y  ab rir créditos en 
cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de igual 
clase. Los préstamos que la Sociedad haga sobre sus pro
pias acciones, no podrán exceder del 10 por 100 del ca
pital efectivo de la Sociedad, del 60 por 100 del valor que 
estas tengan en la plaza y del térm ino de dos meses.

8.a Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y  ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta ajena.

9. Recibir en deposito voluntario toda clase de valo
res en papel y m etálico , y llevar cuenta corriente con 
cualesquiera corporaciones, sociedades ó personas.

TÍTULO III.
Capital y  acciones y obligación

Art. 5 /  El capital social se fija en 200 millones de 
reales y será representado por 100.000 acciones de á 
2.000 rs. cada una, divididas en séries, cuya emisión se 
verificará en v irtud  de acuerdo del Consejo de adm i
nistración.

Si las necesidades de la Sociedad lo exigieran, podrá 
aum entarse el capital, prévio acuerdo de la ju n ta  gene
ral de accionistas y  autorización del Gobierno.

Art. 6.° La prim era serie de acciones será de 50.000, 
y  se em itirá con el desembolso del 25 por 100 dentro del 
plazo señalado en el art. 6.° de la ley de 28 de Enero de 
1856.

El pago de cada dividendo , hasta el completo de las 
acciones que acuerde el Consejo de administración , se 
anunciará con aviso anticipado de 30 dias por lo ménos, 
y  entre uno y otro dividendo deberá mediar un  plazo 
que no baje de dos meses.

Los accionistas solo están obligados á satisfacer una 
cantidad igual á la que representen sus acciones.

La emisión de las acciones de las séries sucesivas no 
podrá hacerse en ningún caso á ménos de la par, y los 
tenedores de acciones al tiempo de emitirse dichas séries, 
tendrán derecho de preferencia para la suscricion de las 
nuevas acciones en proporción de las que posean, á 
razón de una cuarta parte en la segunda emisión y de 
una quinta en las restantes.

Art. 7.° Las acciones serán al portador; estarán n u 
meradas correlativam ente; llevarán la firma del P resi
dente, un Consejero y el D irector, y  el sello d é la  So
ciedad. Podrán cotizarse y negociarse en las Bolsas del 
Reino y tendrán las consideraciones de los efectos p ú 
blicos para los de la contratación.

No tendrá efecto contra los cedentes de estas acciones 
lo dispuesto ep el art. 283 del Código de Comercio.

Art. 8.° Las acciones son indivisibles, y ai poseedor 
corresponden todos los derechos que de ellas procedan,

Dan derecho á una parte proporcional en el capital y 
beneficios de la Sociedad, y la suscricion ó posesión de

‘ una ó varias acciones lleva consigo la obligación de so- 
t meterse á los estatutos y reglamentos y á los acuerdos 
f de la jun ta  general. ,
I Los tenedores de acciones están obligados á satisfacer 
 ̂él valor nominal representativo de las mismas en las épo- 
. cas eñ que se reclame.

Art. 9.® Los pagos se efectuarán en las cajas de la So- 
bojedad y en cualquiera otro punto que, para mejor como
didad y facilidad de los accionistas, pueda designar eV  
Consejo de administración,

Art. 10.* Todo dividendo pasivo cuyo pago no se haya 
verificado dentro del plazo fijado por el Consejo de Ad
m in istración , en conformidad á éstos estatutos, deven
gará de derecho en favor de la Sociedad el interés de 
6 por 100 al a ñ o , á contar desde el dia en que debió h a 
berse satisfecho.

Art. I I . Las acciones que estén en descubierto en las 
épocas fijadas para los pagos, quedarán de derecho cadu
cadas , sin necesidad de declaración judicial ni de in te r
vención de ninguna Autoridad.

El Consejo estará autorizado para acordar la venta de 
las acciones que se encuentren en este caso por medio de 
Agentes de Bolsa ó Corredores de núm ero , expidiendo al 
efecto títulos por duplicado.

El producto de la venta de las acciones caducadas se 
aplicará al pago de los dividendos no satisfechos; el so
b ran te , si lo hubiese, se entregará al tenedor de aque
llas que incurrió en la caducidad, con deducción del 6 
por 100 anual por el tiempo ,de la demora.

Sidos tenedores moroso^ Solicitaren la adquisición de 
las acciones ántes de su v en t^  podrá concedérseles, siem
pre que satisfagan el descubierto y el interés de 6 por 100 
anual correspondiente al tiempo trascurrido  desde el ven
cimiento hasta el dia de la propuesta, í

Todo accionista podra depogitár sus títu los.en  Madrid 
en la Caja de la Sociedad,y en lós dem 4LlH® í0S en las 
de las sucursales, ó c o r r e s p o q s ^ s ^ e  la So -
ciedad. ,v d . ; 4I r ^  v ,

El adm jppu^cion fijará la fo riri^del res
guardo yT áÉ jl^adicioñ^ 8e¡ depósito.

Los heredaros y  acreedoras de un accionis% i|p tienen 
derecho á pedir la intervención ó retención de^os bienes 
y valores de la Sociedad , ni,su división ó venta judicial, 
ni mezclarse en ninguno de los actos de su administración; 
para ejercitar sus derechos deberán conformarse y ate
n e rse ^  )os inventarios sociales y^á las resoluciones de los 
accionistas, conformes con los estatutos.

A rt;,14. Podrán ser accionistas jos españoles y extran- 
jeros. 7  . '

Art. 15. Las obligaciones que la  Sociedad emita con 
arreglo al párrafo quinto «art. 4.°» de estos estatutos, se
rán  al portador y (ápl%zo, que no bajará en ningún ca só le  
30 dias, cop.J^#piprtiza'cion é interés que acuerde el,Qon- 
sejo administrativo. Interin  no se haya hecho e f e d r o  to 
do el ¿pIp. p&drá j m t i vquintuplo de T aparle  réanzaaa en oLi^aoiouiís a venci
mientos á más de un año, y hasta 10 veces su importe 
cuando el capital se/halíe realizado por completo.

La suma de obligaciones á plazos menores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta co rrien 
te , no podrá en ningún caso exceder del doble del capí- 
tal efectivo de la Sociedad.

TÍTULO IV.
Administración de la Sociedad.

Art. 16. La Sociedad será administrada por la junta 
general de accionistas, un Consejo de Administración, uilo 
ó dos Directores y un Subdirector.

Sección primara.
D E  L A  J U N T A . G E N E R A L .

Art. 17. La jun ta  general constituida legalmente r e 
presenta á todos los accionistas.

Art. 18. Se compondrá de los accionistas que al m é
nos posean 20 acciones, las cuales presentarán en las ca
jas de la Sociedad , ó en las de las sucursales ó agencias 
que designe el Consejo , 15 dias ántes de la reunión de la 
jun ta .

Para acreditar el dia en que se ha hecho el depósito, 
se expedirá un resguardo nominativo.

Art. 19. El derecho de asistencia no puede delegarse 
sino en otro accionista que lo tenga por derecho propio.

Las m ujeres casadas, los menores, las corporaciones 
y  establecimientos públicos, podrán hacerse representar 
por sus maridos , tutores , curadores y adm inistradores 
respectivos que acrediten su legitimidad.

Art. 20. La jun ta  general de accionistas se reun irá  en 
el domicilio de la Sociedad en sesión ordinaria todos los 
años el dia del mes de Marzo que determ ine el Consejo 
de administración , anunciándolo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
con 40 dias de anticipación por lo ménos.

Se reun irá  extraordinariam ente siempre que el Con
sejo de administración lo juzgue necesario y en los de
más casos previstos en los presentes estatutos, haciéndo
se el anuncio con la posible anticipación.

Art. 21. Para que se considere legalmente constituida 
la jun ta  general, se necesita que los accionistas que con
curran  á ella posean ó representen por lo ménos la 
mitad más una de las acciones emitidas.

Art. 22. Si no se reuniese el núm ero suficiente de ac
ciones después de la prim era convocatoria, se hará una 
nueva con el intervalo á lo ménos de 15 dias. En este ca
so, los accionistas que concurran deliberarán válidam en
te; pero no podrán ocuparse de otros asuntos que de aquel 
ó aquellos para que hubiesen sido convocados.

Art. 23. El Presidente del Consejo administrativo, y á 
falta de este él que deba sustituirle , presidirá las jun tas 
generales de accionistas, á ménos que no concurra á 
ellas un representante del Gobierno á quien en tal caso 
corresponderá la Presidencia.

Art. 24. En las juntas generales ejercerán las funcio
nes de escrutadores los dos mayores accionistas presen
tes, y en caso de no prestarse á ello, los que sigan por su 
orden en la lista.

Será Secretario de cada ju n ta  el que lo fuese de la 
Sociedad, aunque no concurra en él la cualidad de ac
cionista.

Art. 25. Los acuerdos se tom arán por mayoría abso
luta de votos, contándose al efecto á los accionislas pre
sentes y á los representados.

El derecho de votar se entenderá del modo siguiente: 
por 20 acciones, un voto; 70 , tres , y por 100 , cuatro, 
contándose por cada 100 acciones más otro voto. Ningún 
accionista podrá tener por sí más de 10 votos. Las vota
ciones se verificarán en la forma que préviam ente acuer
de la junta,

Art. 26. El Consejo de administración fijará la órden 
del dia, y no podrán discutirse otras proposiciones que las 
que el misino presente ó las que hayan sido presentadas 
al Consejo ocho dias ántes por lo ménos del señalado pa
ra la celebración de la jun ta  , por 10 accionistas que ten
gan derecho de asistencia. En las reuniones extraordina
rias no se discutirá otro asunto que aquel para que hayan 
sido convocadas.

Art. 27. Siempre que se reúna la jun ta  general podrá 
celebrar todas las sesiones que considere necesarias para 
el ejercicio de las facultades que le com peten , según el 
reglamento de 17 de Febrero de 1848 y los presentes es
tatutos.

Art. 23. Las decisiones de la jun ta  general tomadas en 
conformidad de los estatutos , serán obligatorias para los 
accionistas ausentes ó disidentes, lo mismo que para los 
votantes.

Las elecciones de personas se verificarán en escruti
nio secreto y por mayoría absoluta de votos. Si en la 
prim era votación no reuniese.ningún individuo esta m a
yoría , se repetirá entre los tres que hubiesen alcanzado 
m ayor núm ero de vo to s; en este caso bastará la mayoría 
relativa . si todavía resultase em pate, quedará elegido el 
que posea mayor núm ero de acciones , y en igualdad de 

| circunstancias el de m ayor edad.

Art. 30. Los acuerdos de la" junta general se consigna
rán  en un acta que contenga la lista de los individuos 
presen tes: estas actas serán autorizadas por el Presidenté 
é individuos de la m e s i, y se llevarán en un  libro espe
cia].

Cuando sea necesario justificar los acuerdos de la ju n 
ta general, sed a rán  copias ó certificaciones del libro de 

^actas por el Secretario del Consejo, autorizadas por el 
Presidente ó por el que haga sus veces.

Art. 31. Desde 15 dias ántes del señalado para la re 
unión de la jun ta  general, se poncM n de manifiesto á los 
accionistas que tengan derecho á asistir los libros de con
tabilidad , inventarios y balances de la Sociedad.

Art. 32. Corresponde á la jun ta  general:
1.° N om brarlos individuos del Consejo de adm inis

tración , eligiéndolos entre los accionistas que reúnan los 
requisitos necesarios según los presentes estatutos.

2.° Deliberar sobre la memoria expresiva de la situa
ción dé los negocios sociales, que deberá presentarla 
anualm ente el propio Consejo.

3.° N om brar una comisión inspectora compuesta d #  
tres accionistas, que podrán ser reelegidos, encargada de 
exam inar las cuentas y el balance anual.

4.° A probar ó resolver lo que proceda sobre dichas 
cuentas y  balance en vista del informe de la comisión 
inspectora, á la cual se pasarán coá la anticipación nece
saria para que puedan ser exam im dos, y  pudiéndo 'd i 
cha comisión exam inar los lib ros/docum entos y demás 
que juzgue indispensables para el desempeño de su co
metido.

5.° Acordar en cada año, con presencia del balance ge
neral y conforme á los presentes estatutos, los dividendos 
de los beneficios repartibles.

6.° Facultar al Consejo de administración para que, 
como m edida'general aplicable á todos los ¿ tenedores de 
acciones, autorice el pago del total im porte de estas , de 
cuyo derecho ujapafi ó no aquellos á voluntad.

7.° Defiberaf %pbre las proposiciones del Consejo de 
adm in istracio irespecto  al aumento del capital social, á la 
prolongación ^ ^ f e i s t e n c i a  de la'Sociedad; á las modi
ficaciones que sp cr^an útiles introducir en los estatutos 
y  á ladisolucioY r’déda Sociedad ántes de espirar el tér
mino de su du ración , si lo creyese necesario.

8.° F inalm en |é7‘ex am in ar, resolver y acordar lo que 
considere oportütío kobre todos los demás puntos que es
pecialm ente se asignan á la jun ta  general en los diversos 
artículos de lós estatutos y reglamento.

Sección segunda.
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Art. 33. El jConsejo de administración se compondrá 
dé lós individuos/nom brados por la jun ta  general de ac
cionólas, en e l húm ero que acuerde la prim era que se 
celebre, y que fio* podrá bajar de 10, ni exceder de 20; 
cada individuo iáébérá depositar en la caja de la Sociedad, 

clttClnpiC) t f c f S U 6° ! an* Vjiift.
darán fuera ue circulación,. Los individuos del Consejo 
recibirán una retribución fija , y además la parte propor
cional de beneficios que señale la prim era jun ta  general; 
cuyo acuerdo, respecto de este particular y en cuanto 
al núm ero de Consejeros, formará parte integrante de es
tos estatutos.

_Art. 34. La duración de estos cargos será de cinco 
años, renovándose por quintas partes todos los años. Po - 
drán  ser reelegidos, y en caso de defunción, renuncia ó 
impedimento perm anente, el Consejo los reemplaza hasta 
la prim era jun ta  general. Cuando por alguna de las cau
sas expresadas, el núm ero de individuos quede reducido 
á la m itad ,será  convocada la junta general, á fin de ele
gir los necesarios para completarle. Las funciones de es
tos últimos no durarán  más tiempo que el que debieran 
hacer parte del Consejo aquellos á quienes reemplazan.

Los Administradores ausentes podrán hacerse rep re
sentar en las deliberaciones y votaciones del Consejo de 
administración por uno de los miembros del mismo, au 
torizado expresamente al efecto.

Art. 35. El Consejo de administración elegirá de en 
tre sus individuos un Presidente y un Vicepresidente, cu
yos cargos durarán  un año pudienoo ser reelegidos. A fal
ta del Presidente y Vicepresidente, el Consejo designará 
el que ha de ejercer sus funciones.

Art. 36. El Consejo de administración se reunirá  en 
el domicilio social tantas veces coiro lo exija el interés de 
la Sociedad, y á lo ménos una á lc*semana.

También se reunirá  siempre qie alguno de sus indi
viduos lo reclame por escrito al Presidente ó al que ejer
za sus funciones.

Lós acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría ab
soluta de vo tos, y para que haya acuerdo válido se n e 
cesita por punto general que coicurran á la votación 
personalmente ó representados la mitad más uno d é lo s  
Administradores.

Para acordar dividendos pasivos y  emisión de accio
nes y obligaciones, es necesario que tomen parte en la 
votación personalmente, ó represeitados, las dos terceras 
partes de todos los individuos del Consejo.

Pero si sobre cualquiera de lo; asuntos expresados en 
el art. 38 propusieran tres Admhistradores de los con
currentes á la sección que se consilte á todos los ausen
tes, hállense efios representados cno, se suspenderá toda 
deliberación, y se dará conocimiento por escrito del n e 
gocio de que se trate á los Conseeros ausentes., sin que 
pueda tomarse ninguna resolucioi definitiva que sea vá
lida hasta después de pasados 15 lias, ios cuales empeza
rán á contarse desde el en que se dirija por el correo la 
consulta.

Los Consejeros ausentes tierm  en el caso previsto 
en el párrafo que precede, el dencho de enviar su voto 
por escrito , y si llegase dentro d(los 15 dias expresados, 
se considerará como si hubiese sido emitido personal
m ente ante el Consejo de administración.

Para que pueda verificarse le consulta prevenida en 
este artículo , todos los Administiadores residentes fuera 
de Madrid tienen el deber de participar á la Secretaría 
la dirección que debe darse á la correspondencia que se 
les remita.

Art. 37. Los acuerdos del Coisejo de administración 
constarán en actas firmadas porel Presidente y todos los 
individuos que asistan á la junfc: las copias ó extractos 
de dichas actas no se tendrán p r  auténticas si no están 
firmadas por el Presidente y oto individuo del Consejo.

Art. 38. Corresponde al Corsejo :
1.® Acordar la creación ó eaision de acciones ú obli

gaciones dentro de los límites eñalados en los estatutos.
2.® Form ar las proposicionede subastas , empréstitos, 

cobranzas, adm inistración ó ariendo de contribuciones, 
y  hacerse cargo de las empresa industriales.

3.® D eterm inar las condiones de los descuentos, 
préstamos y depósitos en garatlía.

4.® N om brar uno ó dos Dirctores , según lo crea con
veniente , y  un Subdirector, ebiendo ser los prim eros 
individuos de su seno ; señalar sus sueldos y las fianzas 
que hayan de depositar á la seuridad del buen desempe
ño de sus cargos, en el caso ae considere conveniente 
exigirlas.

5.® Determ inar la inversionde los fondos disponibles; 
acordar toda suscricion’, vera, compra y cambio de 
efectos púb licos, acciones ú oligaciones; la apertura de 
créditos y cuentas corrientes, { generalm ente todos los 
contratos que en nom bre de leBociedad se otorguen para 
la buena gestión de los negocis.

6.® Autorizar la comparecncia de la Sociedad ante 
los Tribunales , como actora dem andada.

7.° Nombrar y separar lo agentes empleados en la ; 
Sociedad, y m arcar sus atribifiones y deberes.

8.® Redactar y aprobar lo, reglamentos interiores de 
la Sociedad.

9.® Fijar provisionalmenUel dividendo activo que ha 
de distribuirse á los accionios, y p resen tar todos los 
años á la jun ta  general las centas y la memoria relativa 
á la situación de los negociosociales.

Art. 39. El Consejo puede delegar sus poderes en todo 
ó en parte para un objeto determinado, ó para varios, 
en cualquiera de sus individuos y en el Director gerente.

Art. 40. Los individuos del Consejo de administración 
no comprometen sus bienes propios por las obligaciones 
que contraigan en nom bre de la Sociedad en el ejercicio 
de sus funciones y dentro de los límites que m arcan es
tos esta tu tos; pero son responsables para con la Sociedad 
de sus acuerdos y  actos, cuando por haberse excedido de 
sus facultades la hubiesen causado perjuicios.

Seqéion tercera.
DEL DHtfcCTOR Y SUBDIRECTOR.

Art. 41. Las atribuciones del Director ó Directores 
so a  las sigu ien tes:

1.a Asistir á las deliberaciones del Consejo pon voz y 
voto.

2.a Representar la Sociedad en todas las Oficinas, Juz
gados y  Tribunales., salvo el caso en que el Consejo d is
ponga lo contrario.

3.® Ejecutar los acuerdos del Consejo y proponer el 
nom bram iento, separación y  sueldo del Subdirector y  
demás empleados. - ‘ -ó

4.a N om brar y separar por sí solo los empleados que 
lo sean en com isión, y  suspender á todos los demás, 
dando cuenta al Consejo éñ  la prim era reunión que ce
lebré.

5.a F irm ar la correspondencia corriente.
Art. 42. El Subdirector ejercerá las veces del Direc

tor cuando fuere preciso, y ámbós podrán ser separados 
por el Consejo cuando lo juzgue útilm  ía Sociedad. La se
paración del Director, sin em bargpvteüdrá el carácter de 
provisional hasta que lo acuerde ía junta general de ac 
cionistas.

Art. 43. Los traspasos de venta de efectos públicos, 
contratos de com pra , venta y cambios de fincas, cartas 
de pago, transacciones, contratas y  todos los actos que 
obliguen á la Sociedad, deberán estar firmados por el 
Director, á ménos que el Consejo'haya hecho delegación 
á favor de una persona determinada.

TÍTULO V.
Inventarié§ y cuentas.

Art. 44. El año social princip iará  en 1.® de Enero 
y concluirá en 31 de Diciembre. El prim er año com pren
derá el tiempo trascurrido desde la constitución hasta 
el 31 de Diciembre.

Art. 45. Al fin de cada año social se hará un inven ta
rio del activo y pasivo de la Sociedad , bajo la inspección 
del Director, y al fin del p rim er semestre de cada año, 
una prim era cuenta que determ ine el estado fie los ne
gocios.

Las cuéntas serán autorizadas por el Consejo y apro
badas perJLájunta general. <

^  , TÍTULO VI.
liépam cim  ae oenepctüs. • -  . -

Art. 46. Constituyen las utilidades de la Sociedad los 
productos líquidos que resulten de las operaciones reali- 
Ztidas , después de deducir todos los gastos, ios intereses 
de las obligaciones y la cantidad que cada año hava em
pleado en su amortización.

De las utilidades líquidas que resulten, se aplicarán 
anualm ente:

1.® Una suma , que no excederá del 10 por 100 de las 
expresadas utilidades líquidas ni podrá bajar del 2 y 
que fijará la junta general á propuesta del Consejo de ad
m inistración, para constituir el fondo de reserva.

Y 2.® La cantidad suficiente para satisfacer á los accio- 
nritas el 6 por 100 sobre el capital efectivo que liavan 
desembolsado. 1

Art. 47. El rem anen te , si lo hub iere , se distribuirá 
repartiendo 80 por 100 á los mismos accionistas, y el 20 
por 100 restante en los términos que acuerde la prim era 
junta g e n e ra l, cuyo acuerdo en este, particular form ará 
parte integrante de los presentes estatutos.’

Art. 48. La distribución de beneficios se hará ántes 
leí |.° de Julio de cada año; sin em bargo, el Consejo de 
idm inistracion queda autorizado para disponer un repar
to el 1.® de Enero por cuenta del dividendo correspon- 
iiente al año anterior.

Art, 49. Toda cantidad no reclamada en el período de 
finco años, quedará á favor de la Sociedad.

TÍTULO VII.
^  Fondo de reserva.

Art. 50. El fondo de reserva y  amortización se com - 
Done de la acumulación de las cantidades que se re ten 
gan anualm ente de los beneficios á tenor del art. 46; 
mando este fondo hava llegado ai 10 por 100 del capital 
iocial, no se reservará cantidad alguna, si así se acuerda 
)or ei Consejo.

Art. 51. Si el fondo de reserva bajase de la cantidad 
ndicada en el artículo precedente, el Consejo de admi- 
íistracion destinará á este objeto las cantidades necesa- 
jas después de haber repartido el 6 por 100 á los ac* 
fionistas. Si los beneficios líquidos no fueren bastantes á 
m brir el 6 por 100 , se suplirá lo necesario del fondo de 
•eserva.

El Consejo de adm inistración está autorizado para 
iplicar el fondo de reserva á los. negocios de la Sociedad.

TÍTULO VIII.
Disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 52. La Sociedad se disuelve al espirar el térm ino 
le su duración.

También podrá disolverse ántes de ese plazo en el ca- 
;o de perderse la mitad del capital realizado, por acuer- 
lo de la jun ta  general de accionistas, ó por disposición del 
jo b ie rn o , oyendo préviamente al Consejo de Estado.

Art. 53. La liquidación de la Sociedad en el caso de 
lisolverse por cualquiera de las causas indicadas en el 
irtículo precedente , se llevará á efecto con arreglo á lo 
mescrito en el Código de Comercio y en la ley de E n ju i- . 
fiamiento m ercantil.

Art. 54. Las cuestiones que sobre intereses ó nego
cios sociales se susciten en tre  la Compañía y  alguno ó 
ilgunos de los accionistas , ó entre el Consejo de adm i
nistración y alguno ó algunos de sus individuos , se so- 
neterán  al juicio de árbitros , los cuales serán nóm bra
los por las partes , y procederán con arreglo á lo p reve- 
ñdo  en el Código de Comercio y en la ley de Enjuicia- 
niento mercantil. En caso de discordia, nom brarán los 
nismos árbitros el tercero que haya de d irim irla; y si 
10 resultase acuerdo para este nom bram iento en el tér- 
n ino de ocho dias, se verificará por el Tribunal de Co- 
nercio. El fallo de los árbitros causará ejecutoria , y por 
consiguiente no se admitirá contra él apelación n i recu r
ro alguno.

TÍTULO IX.
Inspección del Gobierno sobre la administración 

de la Sociedad.
Art. 55. La Sociedad está obligada á p resentar todos 

os meses al Gobierno de S. M . y á publicar en la G a c e t a  
m  estado de su situación; y adem ás, siem pre que el Go- 
aierno lo p ida, rem itirá estados de caja, cartera y resú - 
nen  de operaciones.

El Gobierno podrá tam bién exam inar , siempre y 
cuando lo estime conveniente , las operaciones y conta
bilidad de la Sociedad y com probar el estado de sus ca- 
as. Al efecto serán presentados todos los l ib ro s , docu
mentos y valores de cualquiera especie que existan en 
filas.

TÍTULO X.
Modificación de los estatutos.

Art. 56. La ju n ta  general de accionislas podrá por sí,
) á propuesta del Consejo de adm inistración y con apro
bación del Gobierno que oirá al Consejo de Estado , h a

cer en los presentes estatutos las modificaciones que ju z 
gue oportunas.

Madrid 30 de Mayo de 1864.

S. M. la R eina ( Q. D. G.), de acuerdo con el pa
recer del Gonsejo de Ministros y oido el de Estado, 
se ha servido aprobar los presentes estatutos y 
reglamento para la Sociedad central española de Gré- 
ditó.==Salaverría.

MINISTERIO DE LA GU E R R A
Con posterioridad al parte detallado  de la toma de 

M onte-Chrjsti, dirigido por el General del E jérci
to de Sant? Domingpcon fecha 18 de Mayó0 y fiue á con 
tinuacio^ife inserta*, dicha Auloridadr ^V cúen ta  de no 
haber ocurrido novedad en aquel campameptó, donde d is
ponía todo lo necesario paralas operaciones jsucesivas. No
ticioso de qué el enemigo situaba fuerzas de alguna con
sideración á dos leguas de aquel p u n to , dispuso ei dia 24 
que el Coronel de Estado Mayor D. Félix F errer saliese 
en dirección del camino de Santiago con un batallón, dos 
piezas de artillería de montaña y 50 caballos. Posesiona
dos los rebeldes en  núm ero de unos 1.500 de la fuerte 
trinchera que había construido en el sitio llamado Lagu
na Verde, fueron cargados con gran decisiondesalojándo- 
los de sus posiciones y haciéndoles experim entar la pér
dida de 21 m uertos, una bandera y bastante núm ero de 
arm as, siendo la de la colum na de un m uerto y, 10 heri- 
dqs. liste suceso , añade el Capitán g en era l, tiene la im 
portancia de confirm ar el estado fie desmoralización en.

ha quedado el enemigo después de la toma de Monte- 
Gfejsti, y da fundamento para deducir lo que puede es
perarse de las operaciones sucesivas. Para continuarlas se 
esperaba la llegada del núm ero suficiente de carros y acé
m ilas, que no hab iíp o d id o  reunirse á causa de su difícjl 
traspo rte , atendido que la salud del Ejército lo perm itía 
á pesar de las lluvias.

Él General Villar , encargado del despacho de la Caf 
pitanía general, da parte desde la capital, con fecha 20 del 
mismo mes, de los sucesos que han tenido lugar en  lampar
te Sur de Santo Domingo. * Entre los encuentro^ ocur
ridos, menciona el ataque sufrido el dia 9 por un  eonvoy 
cuya jescolla obligó á dispersarse al enemigo cogiéndole 
un cañón de h ierro  y algunos efeetos.Hua columna^ dél 
Coronel Suárez, que desde San Antonio de G uerra $ e d ir i
gió sobre Bayaguana, entró el 13 en este punto, del cual 
huyó el titulado Vicepresidente Rojas. Inm ediatamente con
tinuó djefia fuerza hácia el paso de Higueros, donde el 
enemigo abandonó tam bién sus trincheras. En esta expe
dición se han cogido 21 prisioneros, lográndose por ella 
la presentación de muchas familias.

El Capitán general de la isla de Cuba manifiesta por 
úUimD'tgne'&%uft telégram a recibido el 29 del Comandan
te general del Departam ento orien ta l, el dia 3 debia lle
gar á la Habana el vapor León con 92 prisioneros y otros 
crim inales procedentes de Santo Domingo. El movirnien • * 
to de enfermos de la misma procedencia existentes en 
aquella isla era satisfactorio, pues se hallaban dispuestos 
para incorporarse á sus regimientos cerca de 1.500 de los 
depósitos de convalecientes.

Parte que se cita.
Capitanía general y ejército de Santo Do mi Lmo.=Es la

do m ayor general.=Seccion 3.S=Excmo. Sr.: Por las co
municaciones del Excmo. Sr. Capitán general de Cuba , y 
por las últim as mias de Santo Domingo, estará V. E. im 
puesto de la salida de la expedición do Cuba el 13, y de la 
mia ei 11 de la capital de esta isla. Como se habia calcu
lado, la reunión de todas las fuerzas de la expedición 
tuvo lugar en la mañana del 15 en la ensenada com pren
dida entre las puntas de Luna é Hicaco de la Bahía de 
Monte-Christi. En la misma tarde se dieron las órdenes 
para el desembarco al dia siguiente, el cual tuvo lugar 
sin novedad en las playas de la citada ensenada , verifi
cándose con todo órden y regularidad.

La disposición del terreno facilitaba la operación en 
aquel pun to , haciendo imposible toda resistencia por p a r 
te del enemigo en la estrecha y larga península que d i
vide las aguas délas bahías de Manzanillo y Monte-Chris- 
t i , siendo, como éramos , dueños de situar nuestras fuer - 
zas navales de m anera que barrieran  con sus fuegos to - 
da la superficie de la citada península. °

Diez horas de constante trabajo y de activa é in teli
gente dirección bastaron á la m arina para poner en tie r 
ra todas las fuerzas de esta división , compuesta de siete 
batallones, 300 ingenieros, dos compañías de artillería 
de m ontaña y un escuadrón de lance ro s, con todo el ma
teria l, ganado y aprestos necesarios para combatir. Diez 
lanchas y botes armados con piezas de m ontaña prote
gieron la operación del desem barque.

Formada la división al am anecer del dia de ayer para 
em prender el movimiento sobre estas posiciones; hechos 
los reconocimientos necesarios, y tomadas las noticias que 
creí convenientes de los guias y prácticos que tenia á mi 
disposición, hube de renunciar al pensamiento que habia 
concebido de m archar por el fondo de la bahía de Man
zanillo á envolver las posiciones de M onte-Christi, ata
cándolas por re taguard ia , cortando así ai enemigo el úni
co punto de retirada que tenia por el camino de Santiago. 
Esta operación , más militar y de más seguros resultados 
que ninguna o tr a , se habia hecho im practicable por efec
to de las lluvias de los dias an terio res, que in u n d an 
do todos aquellos terrenos bajos y de suyo pantano
sos, sin más camino que malas veredas in te rru m p i
das con frecuencia por lagunas y caños más ó ménos 
profundos, desanimaron á los prácticos, y declararon 
unánim es difícil y peligrosa la m archa por aquellos pa
rajes. No quedaba, pues, más camino que tom ar que 
el de la playa , siguiendo sus inflexiones hasta lle 
gar al Caño Viejo de Santiago (antiguo cáuce del Yaquel, 
que suponían los guias fácilmente vadeable en marea La
ja. Por este camino era fácil da m archa hasta llegar al c i
tado Caño, pero difícil el ataque de las posiciones enem i
gas que empezaban en este punto, y  que me obligaban á 
una m archa de flanco bajo sus fuegos, teniendo que con
tinuar así pasado el Caño poco ménos que á la desfilada 
durante todo el tiempo necesario para desenvolver mi lí
nea de batalla, y  haciendo después una variación por. ca
bezas de columnas á la derecha , atacar de frente las po 
siciones enemigas.

No se me ocultaba lo peligroso é inconveniente de es
ta operación ; pero apretado por la necesidad; no ten ien 
do otro partido que tomar, y  fiando macho en la buena 
calidad de mis tropas y en las malas condiciones m ilita
res del enemigo, me decidí á ejecutarla resueltam ente.

Tomado este partido, me puse de acuerdo con el B ri
gadier D. Manuel Sivila, Comandante general de las fuer
zas navales, para que protegiendo mi movimiento m a r
chara a la altura de la cabeza de la columna con las go
letas y lanchas arm adas a situarse enfrente de las plavas 
de Monte-Christi y  batir las defensas que el enemigo tu 
viera en la costa.

Puesta en movimiento la división , siguió la m a r
cha duran te  tres horas por un  arenal penoso y baio 
un sol abrasador , hasta llegar al Caño de Santiago. 
En este momento se situaba el Brigadier Sivila en fren 
te de la playa y rompía el fuego sobre las baterías ene
migas de la co s ta ; el poco fondo» de esta ensenada h i
zo que las goletas se quedasen á bastante distancia, á pe
sar de haber em barrancado algunas de e lla s; y aunque 
sus fuegos entraban mucho en tierra , no alcanzaban ni á 
gran distancia de la segunda línea de los reductos en e 
migos establecidos en una colina paralela al mar, y como 
á dos kilómetros escasos de él. Los rebeldes habían aban
donado sus defensas de la p laya, com prendiendo su in 
eficacia contra nuestras fuerzas de m ar, y se habían es
tablecido fuertem ente en los reductos y  trincheras a r t i
llados de su segunda línea.



Persuadido desde este mom ento de la posibilidad de 
realizar mi pensam iento , dispuse que la brigada del B ri
gadier Izquierdo, que formaba la cabeza de mi colum na, 
pasase el Caño de Santiago , y  corriéndose por la playa 
el terreno suficiente para form ar sus batallones por in 
versión á la derecha , se dispusiera á in ten tar el ataque 
de frente á las posiciones enemigas que yo debía sostener 
y  aum entar, siguiendo por la derecha del Caño de San
tiago á envolver el flanco izquierdo del enemigo. /

El Caño de Santiago, léjos de ofrecer un  paso fácil co
mo nos habían asegurado los p rác ticos, nos em barazo 
mucho el movimiento por su m al fondo y  crecido caudal 
de agua. Los dos prim eros batallones pasaron sin tardar 
m ucho, aunque con bastante traba jo , sufriendo el fuego 
de las baterías enemigas que lo rom pieron sobre la boca 
del Caño (de más de 80 m etros de anchura) al p rinc i
p iar el paso, teniendo algunas bajas de los proyectiles 
enemigos de grueso ca lib re , que eran las únicas piezas 
que alcanzaban con alguna fijeza.Una batería de montaña, que seguía á los dos p rim e
ros ba tallones, se atascó com pletam ente en el cáuce del 
C año, haciendo preciso sacar á brazos todo su material; 
este accidente retardó el paso del tercer b a ta lló n , á quien 
esperaba el Brigadier Izquierdo con los prim eros forma
dos que sufrían el fuego de las baterías enem igas, que? 
continuaban á la vez disparando sobre el Caño donde yo ; 
activaba el paso de las tropas. Al formarse el tercer bata
llón en la orilla opu esta , el Comandante general de l á  di
visión , Mariscal de Campo D. Rafaél Prim o de Rivera, 
puesto con el Brigadier Izquierdo á la cabeza de las co
lum nas formadas, iniciaron el movimiento de avance para 
dar lugar á las fuerzas de retaguardia que venían pasan
do y  que debían secundarlo.Desde ese momento , la b izarría de ambos Jefes y el 
decidido arrojo de las tropas que llevaban á sus órdenes, 
h icieron fácil un  triunfo que hubiera sido m uy costoso 
en otras circunstancias y  con otros enemigos.

Acometidas de frente las posiciones, m archaron las 
fuerzas por un terreno llano y despejado, sufriendo el 
fuego de la artillería enemiga, sin que hub iera un  solo 
m om ento de vacilación que contuviera el ím petu de unos 
batallones que todo lo arrollaban. El General Primo de 
Rivera llevó su bizarría hasta la exageración en los m o
m entos de coronar las posiciones enemigas, y en que, em 
pezando á fatigarse las tropas por la larga distancia que 
habían recorrido á paso acelerado, y  no teniendo á su 
disposición artillería ni caballería con que com pletar su 
triunfo, cargó con su Cuartel general y  ordenanzas , en
volviéndose con el enemigo en combate personal y al a r
m a blanca , en el que fué él herido y  m uerto su caballo, 
y  heridos más ó ménos levemente varios de k>s Oficiales 
de su Cuartel general, en ocasión en que llegaban las 
fuerzas que le seguían y Jas del Brigadier Izquierdo, con
ducidas con resolución y  acierto, te rm inaban , con la 
com pleta derrota del enemigo, la toma de unas posicio
nes fuertem ente artilladas y defendidas por una fuerza 
enemiga de más de 3.000 hom bres.

Los resultados materiales de esta Operación consisten 
en  haber quedado en nuestro poder el pueblo, los fu e r
tes y las trincheras de Mónte-Christi coa 13 piezas de a r 
tillería , y haber derrotado á un  enemigo que se creía 
inexpugnable en sus posiciones verdaderam ente ventajo
sas , quitándoles el puerto de más im portancia para ellos, 
y  por el que recibían de sus poco encubiertos amigos 
de Haiti y de las Isfas Turcas , la m ayor parte de los re 
cursos con que se sostenía la revolución.

Debe ser tam bién de consecuencia el efecto m oral que 
cause en los rebeldes la toma de este im portante puntó, 
pues que en tre las comunicaciones oficiales cogidas á sus 
Jefes p rin c ip a les , hay una órden dpi Gobierno revo lu 
cionario en la que, al recom endar al General enemigo la 
defensa de Monte-Christi," le amonestaba para conservarlo 
á todo trance, puesto que la caida de Monte-Christi podia 
considerarse como la m uerte de la revolución.

No puedo juzgar de las pérdidas que haya sufrido el 
enemigo. Siete de nuestros prisioneros fugados que te 
n ían  em pleados en estos trabajos de fortificación > me ase
g u ran  que su dispersión y desmoralización fué com pleta; 
que llevaban bastantes h e rido s , además de algunos m uer
tos que se encontraron en el sitio del'com bate.

La nuestra, en tre  m uertos, heridos y  contusos, as
ciende á 100 próxim am ente. Las relaciones detalladas 
ten d ré  el honor de dirigirlas á Y. E. en com únicacion se
parada, así como pondré en su conocim iento las gracias 
que conceda á nom bre de S. M. y las que proponga á su 
Real aprobación, por los hechos distinguidos que han te
nido lugar en los Jefes, Oficiales y tropa.

Por ahora me limito á poner en conocim iento de Y. E. 
p o r  si se digna elevarlo al de S. M. la R e in a  (Q. D. G), que 
las fuerzas de esta división, desde su Comandante general 
Mariscal de Campo D. Rafaél Prim o de Rivera, hasta el ú l
tim o de sus individuos, han llenado sus deberes á mi en
tera  satisfacción.

La división naval mandada por el Brigadier D. Ma
nu e l Sivila , ha prestado á las fuerzas de mi mando una 
eficaz é inteligente ayuda en todas las operaciones, y 
una fra ternal y valiente cooperación en el combate.

Debo hacer una especial m ención del Jefe de Escua
d ra D. Segundo Diaz H errera , Comandante general del 
apostadero de la Habana, presente en todas las operacio
nes, que habiendo querido conservar en el m ando de la 
división naval al Brigadier Sivila, nos ha prestado, tanto 
áuél como á m í, com pleta y decidida cooperación y  los 
im portantes consejos de su reconocido saber y expe
riencia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general^ de 
Monte-Christi 18 de Mayo de 1864.=Excm o. S r.= Jo sé  de 
la Gándara .=E xcm o. Sr. Ministro de la Guerra.
C a p i t a n í a  g e n e r a l  y  e j é r c i t o  d e  S a n t o  D o m in g o . =  E s 

t a d o  M a y o r  g e n e r a l =  Inventario del m a teria l, arti
llería y efectos que dotaban los fuertes de Monte-Christi, 
tomados el dia i7  del actual por las tropas del ejército 
de S. M. en Santo Domingo , al mando del Eqccmo. señor 
Gapitan general de la isla D. José de la Gándara.

Artillería de hierro. Número.

Del calibre de 0m,16.........................................    3
Idem  de.... 0m,15...................................................  3
Idem  de 0 12 .................................................... 2
Idem  de 0 10............................ .................* . . .  3
Idem  de.....0 08 ............................    2

Cureñaje.
De co sta , calibre de 0m,16 ................................  1
De m arina , calibre de 0m,16.............................  2
De clase desconocida , calibre de 0m,1 6 .. . .  1
De plaza , calibre de 0m,12 ...............................  3
De Pbnn., de calibre de 0«),10.   ................ 1
De p laza , calibre de 0m,08 .............................. 1

Correderas.
De co sta , marco alto , de 0m,16 ......................  1
De plaza , m arco b a jo , de 0m,16 ..........   1

Avantrenes y  respetos.
Del calibre de ............................................ 1
Ruedas de respetos..............................................  2

Balas rasas.
Del calibre de 0m,16 .............     78Idem  de 0m \ 5.....................................    22
Idem  de 0 12................................................   15
Idem  de 0 12......................   23
Idem  de 0 08.....................................................  213

Metralla en botes.
Del calibre de 0m,16 ............................................  12
Idem  de 0*» 15...........     12
Idem  de 0 12.............     24
Idem  de 0 10...................................................... 16
Idem  de 0 08...................................................... 15

Fuegos de armas.
Escobillones del calibre de 0m,16.................... 2
Idem  del id. de 0m,1 0 .. . , .................................. 3
Atacadores del calibre 0m,16.....   I
Idem  del id. de0m ,12 ....................................... 2
Idem  del id. de 0 ,1 0 !......................................  3
Cucharas-sacatrapos, calibre 0m ,l0................ 1
Sacatrapos, calibre de 0m, l6 .............................  1
Idem  id. de 0m,10................................................. 1

Pólvora.
De cañón..................................................................  6 arrobas.

Fuegos artificiales,
Lanzafuegos inútiles............................. ...............  1 mazo.

Cuartel general de Monte-Christi 23 de Mayo de 1864 .=  
El Brigadier Jefe de Estado Mayor g e n e ra l, Antonio Peláez.
E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e  S a n t o  D o m in g o .— D iv is ió n  d e  

M o n t e - c h r i s t i .— Relación nominal de los muertos que ha 
tenido esta división en el ataque y toma de dicho punto el dia  17 del actual.

PRIM ER BATALLON DEL REGIMIENTO INFANTERÍA DE LA HABANA.
Capitán D. Juan T orrer Mendieta.—Soldados Alejo Ro

m aguera C allan, Andrés Llamas, Antonio Brotons Espi
nosa , José Madrid Diaz y  Tiburcio Yazquez Almodevilla.

BATALLON CAZADORES DE LA UNION.
Soldados Pascual Lena, Raim undo M artínez Martínez y Francisco Perez.
Cuartel general de Monte-Christi 23 de Mayo de 1864.=  

El Brigadier Jefe de Estado Mavor g e n e ra l, Antonio P eláez.

E J2R C IT O D E  OPERACIONES DE SANTO D O M lN G O .=D lV ISIO N  DE 
M o n t e - C h r i s t i .— Relación de los heridos y contusos que ha 
tenido esta división en el ataque y toma de dicho punto 
el dia 17 del actual.

CUARTEL GENERAL.
Mariscal de Campo Excmo. Sr. D. Rafaél Primo de Ri

v e ra , Comandante general de la d ivisión , herido ; Co
m andante de caballería D. Antonio Moreno V illa r, id. le 
ve; segundo Comandante de infantería D. Faustino N a
varro  Palacios, Aposentador del Cuartel general, id. id.

INGENIEROS.
Teniente Coronel de infantería Comandante de Inge

nieros D. Andrés V illalon, contusión leve; Capitán gra
duado D. José Barrios, herido leve; soldado E nrique Gar
cía, id. id.

BATALLON CAZADORES DE LA UNION.
Sargento prim ero Estanislao Rodríguez , contusión le 

ve; cabo prim ero José Alvarez, id. id .; soldados Antonio 
O suna, id. id.-/Francisco López, id. id .; Cárlos Iglesias, 
herido; E nrique González, contusión leve; José Dan , h e 
rido; Andrés Sega de Rey, contusión leve; Pedro F ernan
dez, id. i d . ; Francisco G añiz, id. id . ; José Cot Mercader, 
idem id.; Teniente D. José Creivinkel, id. id.; sargento pri
mero D. Joaquín Izquierdo, herido leve; id. segundo José 
González, contusión leve; soldados José Cabanes, id. id.; 
Domingo Caño, id. id.; cabo segundo Pedro A rias, id. id.; 
soldados Bonifacio P erez , herida leve; Manuel Omaña, 
herido ; Cárlos Martínez, i d . ; Teniente D. Mariano Frutos, 
contusión leve; sargento prim ero D. Juan Bazos Sánchez, 
ídem  i d . ; otro segundo Manuel Galpe , herida le v e ; cabo 
prim ero Antonio^Matías , id. id.; Teniente D. Juan García 
Carbajal, contusión leve; soldados Dionisio Jiménez, idem 
idem ; Fernando L orenzo, herido; José Diaz, id. leve; 
Antonio A m at, contusión leve; sargento prim ero José 
González Trujillo , id. id .; soldados Diego Sánchez Jimé
nez , herida lev e ; Manuel M ena, h e rid o ; Patricio More
no , id. leve.

PRIMER BATALLON DEL REGIMIENTO INFANTERÍA 
DE LA HABANA.

Soldados Agustín Martin Felipe, herido grave; Vi
cente B ataller, contusión levé; Manuel Muñoz , id. id.; 
Francisco D erb an , id. id.; Teniente graduado D. T ri
nidad García B aquero , id. id.; soldados Agustín Sánchez 
R odríguez, id. id.; Ildefonso Castaño Estell, herido ; Re
migio Busto Serrano , id.; Tomás Sánchez Prado , co n tu 
sión leve; Rafaél Jim énez, id. id.; Agustín Cortés Rodrí
guez , id. id .; Teniente D. Pascual (Clavijo R uiz, idem 
idem ; sargento segundo José Vidal Alaña, h e rid o ; cabo 
prim ero Juan Uxó Tejido, id ; soldados José Gómez Sán
chez, id.; Francisco Torrens Astor, id.; José Fariñas Pue- 
r a , id.; Manuel Rodríguez Jáim e, id.; Isabelo Iloset Gon
zález , id.; sargento segundo Valentín Fernandez García, 
contusión leve; soldado José Ruperto Esponer , herido; 
sargentos segundos Agustín A rias, id,; José Camacho Ro
m ero , id. leve; Ramón Ruiz M artinez, id.; cabo prim ero 
Tomás Forcade Foncuberta , id. lev e ; otro segundo Pedro 
Martinez J u a n , contusión id.; soldados Francisco Monclus 
F e r re r , id. id.; Cárlos Altina , id. id.; Tomás García G ar
cía , id. id.; MiguelMendez M artinez, herido; Segundo So- 
riano Castillo, id .; Vicente Rodríguez Cordero, id .; Te
niente graduado D. Antonio Sanz N onova, id. leve; cabo 
segundo Juan Fernandez Viga, herido ; corneta Bernardo 
García Turón , contusión leve; soldado Manuel González 
Taboada, herido; Subteniente I). Pedro Castellanos, id. le
ve; soldados Antonio Torres, herido; Juan Zarza Cano, id.; 
Juan Muro Montes, id.; José Badial Pau , id. leve; Ramón 
López M artinez, id. id . ; cabo prim ero Ildefonso Rivera 
Saavedra, contusión id. ; soldados Ramón Abad , herido 
idem; Luis Robles Camacho, contusión id.; Eduardo Yun
que Bofill, id. id.

REGIMIENTO INFANTERÍA DEL REY.
Sargento prim ero graduado Emilio H errera , contuso leve.

CUARTO PROVINCIAL.
Sargento segundo Benito Pozas, herido leve.

CABALLERÍA DEL REY.
Soldado Antonio Paz Daza, herido leve.

RESERVAS.
Capitán D. Agustin H ernández, herido leve ; soldado 

Martin Góm ez, herido.
Cuartel general de Monte-Christi 23 de Mayo de 1864.=  

El Brigadier Jefe de Estado Mayor g e n e ra l, Antonio Pe
láez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien d ictar las re 

soluciones siguientes:
22 Mayo 1861. Mandando expedir á D. Antonio de Ra

món de Mora y de Riguer Real carta de confirm ación 
en el título de Barón de Corvera.

Id. id. Idem id. á D. Manuel Perez de Junquitu  y Gó
mez de Barreda igual Real cédula para usar en España el 
título extranjero de Marqués de Casa-Ramos.

12 Junio. Idem id. á D. José Cabrera y Bernuy Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Ontiveros.

Id. id. Idem id. á D. Ernesto de Heredia y  Acuña Real 
carta de confirmación en el de Marqués de Villanueva de 
las Torres.

Id. id. Idem  id. á Doña María del Rosario Romero y 
Pastrana igual carta en el de Condesa de Monteagudo.

Id. id. Idem id. á D. Francisco Javier Roca ver ti de Dá
melo Reales cartas de sucesión en los títulos de Marqués 
de Anglecola, Conde de Zavella y Vizconde de Rocaverli.

* Id. id. ídem  id. á D. Joaquín Magallón y Campuzano 
igual Real carta de sucesión en el título de Marqués de 
San Adrián, con Grandeza de España de p rim era  clase.

Id. id. Admitiendo á D. Luis Dara y Cortés la r e n u n 
cia que ha hecho del título de Barón de Purney.

Id. id. Concediendo á D. Agustin Soldado Gómez de 
Molina, hijo del Marqués de Valdecañas, Real licencia para 
contraer m atrim onio con Doña Matilde Alvarez y Moya.

Id. id. Idem  á D. Mariano Sánchez Muñoz y  Chlous- 
sowiez, hijo primogénito del Barón deEscriche, igual Real 
licencia para contraer matrim onio con Doña Leonarda 
González yTam ayo.

Id. id. Idem á D. Enrique de Saavedra Ramírez y Her
rera  , Marqués de Auñón , hijo del Duque de R ivas, igual 
Real licencia para contraer m atrim onio con Doña Celina 
de Alfonso y  Aldama.

p r o c u r a d o r e s .
22 Mayo. Concediendo á D. Manuel Jiménez Sánchez 

Real cédula de propiedad y ejercicio de un oficio de P ro 
curador del núm ero d é la  ciudad de A ntequera, de acuer
do con el dictám en de la Sala de gobierno de la Audien
cia de Granada.

Id. id. Idem á D. Luis María Castilla y Vázquez Real 
cédula de propiedad y ejercicio de igual oficio de P ro 
curador del núm ero de la ciudad de M álaga, de acuerdo 
con el parecer de la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Granada.

12 Junio. Idem á D. Rafaél de Huerta y  Sánchez 
igual Real cédula de propiedad y ejercicio de otro oficio 
de Procurador de la ciudad de Córdoba , de acuerdo con 
lo informado por la Sala de gobierno de la audiencia de 
Sevilla.Id. id. Idem á D. Nicanor Sánchez Sanz igual Real 
cédula de propiedad y ejercicio de otro oficio de P rocu
rador del Juzgado de prim era instancia de Segovia, de 
conform idad con lo propuesto por la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Madrid.

RELATORES.
12 Junio. Admitiendo á D. Emilio Fernandez Cid la 

renuncia que ha hecho del cargo de Relator de la A u
diencia de la Coruña.

CURATOS.
Aprobando las propuestas que para la provisión de 

los curatos vacantes en las diócesis de Astorga , Toledo, 
Calahorra y  Jaén elevan los respectivos P re lad os, y 
nom brando á los que ocupan los prim eros lugares en las 
ternas del modo siguiente :

DIÓCESIS DE ASTORGA.
22 Mayo. Para el curato de térm ino de San Vicente 

de Manganeses á D. Hilario Gutiérrez.
Para el de San Martin de Robledo de Losada á D. José 

Martinez Muñiz.
Para el de segundo ascenso de San Estéban de Benuza á D. Valentín Ramón Gabela.
Para el de San Bartolomé de Astorga á D. Pedro Goy.
Para el de San Julián de Congosto á D. Jacinto Al

varez.Para el de San Félix de Orbigo á D. Lorenzo G on
zález.Para el de San Mamed de Tribes á D. Manuel Pedro 
Fernandez.

Para el de Santa María de Viana del Bollo á D. José 
Franco.Para el de prim er ascenso de San Yerísimo Alija de 
los Melones á D. Francisco Barrio.

Para el de San Miguel de Argayo á D. Jesús María 
López.Para el de Santa Marina Barcial del Barco á D. L ean
dro Jiménez Alarcón.Para el de San Estéban de Brimeda á D. Alberto 
García.Para el de San Julián de Mózar á D. Domingo Prieto.

Para el de San Martin de Prado Rey á I). Félix de 
Prada.

Para el de San Andrés de Rivera de Bembibre á Don Agustin Ramón García.
Para el de Santa Marina de Santalla á D. Agustin Domínguez.
P ara el de San Adrián de Solveira á D. Bartolomé Vizcaya.
Para el de entrada de San Andrés de Bembibre de 

Viana ár D. Manuel Carriba.
Para el de San Salvador de Castrocalvón á D. Angel 

Chamorro Bustamante.
Para el de Santa,María Grisnala á D. Tomás García.
Para el de San Salvador de Moscas á D. Benigno Domínguez.
Para el de San Estéban de Oteruelo á D. Andrés Alonso.
Para el de Santa María Magdalena de Riego de Am brox 

á D. Toribio Sotillo.
Para el de San Pedro de Tuge á D. Timteo Blanco.
P a ra  el de San Estéban de Villar del Monte á D. Luis 

Mejía.
Para el de San Miguel de Villaviciosa de la Rivera á D. Demetrio Gil.
Para el de San Salvador de Villaveza del Agua á Don Manuel García.
Para el ru ra l de prim era clase de Santa María CereigL 

do á D. Rosendo Colado.
Para el de Santa Máría de Rosales á D. Pedro Fidalgo.

•Para el de San Andrés de Villamosico á D. Andrés 
Gómez.

Para el ru ra l de segunda clase de Santa María Mag
dalena de Castropepe á D. Lázaro María González.

Para 'el de San Isidoro de Drados á D. Pedro Alvarez 
Prieto.

Para el de Santa María de Puente de Orbigó á D. P a 
blo García Lorenza na.

Para el de San Mamed de la Vega á D. Francisco González.
Y para el de Santa María de Redelga áD. Benito Alonso.

TOLEDO.
Para el curato de Burguillos á D. José María F e rnandez.

CALAHORRA.1 2 Junio. Para el curato de térm ino de Santa María de 
Calahorra á D. José María Rozas.

Para el de segundo ascenso deTudelilla á D. LuisM ar- 
tidez Ceriza.

Para el de prim er ascenso de San Rom án de Cameros 
á D. Cándido Jiménez.

Para el de El Redal á D. Miguel Diaz Corcuera.
Para el de Hervías á D .,Bonifacio Gómez Andino.
Para el de Aguilar de N avarra á D. Luis Manzanares 

y Cañas.
Para el de entrada de Carbonera á D. Eugenio Cerezo.
P ara el de Armejun á D. Antonino Sánchez.
Para el de Valdeperillo á D. Manuel Olaso.
Para 'e l de Bezáres á D. Santiago Lerena.
Para el de Espronceda á D. Nicolás Gandarias.
Para el ru ra l de prim era clase de Fuentebella á Don 

Eusebio García Santos.
Para el de Vardauri á D. Pedro Quincoces.
Para el de Pangua á D. Pedro Riaño.
Para el ru ra l de segunda clase de Velasco á D. Fausti- 

nó Hurtado.
Para el de Cuzcurritilla á D. Domingo Rojo.
Para el de Anguta á D. Angel Perez Forte.
Y para el de Él Horcajo á D. Leandro Santa María y 

Olarte.
JAEN.

Para el curato de térm ino dePriego áD .M árcos Pellón.
Para el de Santa María de Alcaudete á D. Antonio Ja 

cin to de la Chica.
Para el de San Pedro de Alcaudete á  p. Francisco An

tonio Gómez.
Para el de segundo ascenso de Cambil á D. Juan Ma

nuel Yilches.
Para el de Huelma á D. Miguel Morales Mar tos.
Para el de Rus á D. Francisco López Maroto.
Para el de Carcabuey á 1). Francisco de Paula Cuadra.
Para el de p rim er ascenso de Castillo de Locubín á 

D. Francisco de Paula Zurita.
Para el de entrada de Carboneros á D. Antonio José Moreno.
Para el de Carchel á D. Antonio G utiérrez Doncel.
Para el de Escañuelos á D. Francisco Ruiz de la Torre.
Para el de Garcúz á D. Antonio Godino.
Para el de G uarrom an á D. Juan de Torres Rodero.
Para el de Higuera de Arjona á D. Salvador Monerco.
Para el de Marinal á D. Juan Chiclaua.
Para el de Montizon á D. Juan Miguel Segarra.P ara  el de Las tíqívaa a» T olosa á D. A nton ín  M edina Gallego.
Para el de Santa Elena a D. Juan Pedro Hartos.
Y para el ru ra l de segunda clase de Toboruela á Don 

Rafaél Cobo Gutiérrez.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 

participa con fecha 30 de Mayo próxim o pasado que no 
ocurre novedad en el territorio  de su m and o , y  que el 
estado sanitario del mismo continúa siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En. la villa y corte de Madrid , á 15 de Junio de 1864, 

en los autos que pencten ante Nos por recurso de capa
c ión , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Va
lencia de Don Juan y e n  la Sala prim era de la Real A u
diencia de Valladolid aor D. Francisco Javier Castillo R a
mírez de Arellano contra D. Matías Prieto y Prieto, como 
marido de Doña Marn Angela Franco del C o rra l, y el 
Ayuntam iento de ViLahornate sobre reivindicación de 
unas tierras :

Resultando que ea cum plim iento de una ejecutoria 
de la Real Chaneillera de V alladolid, y  para pago de 
acreedores del Marqués de A storga, se rem ataron en 6 
de Diciembre de 16 i4á  favor de D. Francisco Blanco de 
Salcedo la villa de Caárillino, jun to  á V illahornate, y el 
térm ino redondo de Villaobispo, con sus jurisdicciones 
civil y c r im in a l, alta y baja , mero y misto im perio con 
todos ios vasallos, alcabalas, te rc ia s , patronazgos, fue
ros y derechos, honores, bienes y rentas que tenia dicho 
M arqués, y pudieran pertenecerle , sin exceptuar cosa 
alguna, de todo lo ctal se le puso en posesión por el 
Juez comisionado en $0 de Octubre de 1615 después de 
amojonada la expresaoa villa y térm ino redondo sin im 
pugnación a lg u n a :

Resultando que D Francisco Blanco de Salcedo falle
ció dejando instituido )or su testam ento de 5 d e nAgosto 
de 1616 un vínculo y mayorazgo sobre varios bienes, 
en tre  ellos sus villas dé Castrillino del Rio y Villaobispo, 
en los mismos térmims que las habia adquirido por la 
referida com pra ; llamando á su goce y posesión á su so
brino D. Luis Blanco dt Salcedo, sus hijos y descendien
tes legítimos , con otro.1 llam amientos y  con preferencia 
del varón á la hem bra v de la línea recta á la trasversal:

Resultando que al fdlecimiento de este fundador soli
citó su expresado sobrino D. Luis que se le otorgase la 
correspondiente escriUra de venta judicial de dichos b ie
nes, como se le otorgó ei 18 de Febrero de 4617 de todo 
lo vendido, salvo los indinos que estaban en Villaobis
po, como heredero y caisa-habiente del D. Francisco:

Resultando que el fecribano de V illahornate, en vir
tud de m andam iento dd Tribunal de la Inquisición y á 
solicitud de D. Gaspar Banco de Salcedo, señor de la v i
lla de Castrillino, expidió un testimonio en 26 de Enero 
de 1686 con referencia cías ventas y demás contratos que 
de 18 años á aquella pakte se habian celebrado sobre he
redades y fincas situada» en el térm ino de Castrillino, cu
yas alcabalas se adeuda>an ai D. Gaspar como tal señor, 
expresando que desde B58 hasta la fecha se enajenaron 
y gravaron diferentes ñicas y heredades de particulares, 
en tre  ellas 14 viñas en d sitio de las Juncales, una en el 
peguero de este, dos en Cantaelgallo y una en los Arenales 
y dos casas en dicha vila, que vendieron al Cura de la 
misma dos vecinos de Meieses:

Resultando que en 30 de Enero de 1701 se expidió por 
el Santo Oficio de la Inqusicion, á instancia de D. Ga.^par 
Blanco de Salcedo, comeldo al Alcaide m ayor ó su Te
niente del térm ino despodado de Castrillino para que no 
se perm itiese á las perscias que se designaban que e n 
trasen á lab rar en aqueltérm ino sin que prim ero m os
trasen título para ello; y ju e  requeridos varios vecinos 
de Villahornate, contestann unos que no labraban here
dades algunas, otros queeran suyas y otro que las lle
vaba en arrendam iento:

Resultando que en el ño de 1722 se procedió, á in s
tancia de la Marquesa deRevilla, poseedora del vínculo 
de Blanco de Salcedo, y  ei virtud de Real provisión de la 
Chancillería de Valladolid ai apeo , deslinde y am ojona
miento detodo lo correspndiente á la villa de Castrillino, 
con intervención del Ayuntamiento, Concejo y vecinos de 
Villahornate, cuyos Alcalles nom braron apeadores , que 
con los demás nom bradosjecutaron la operación, sin que 
hubiese protesta alguna d los interesados:

Resultando que habiedo dado comisión la Real Junta 
de Baldíos dej reino en elaño de 1740 para investigar los 
que existieran en el territtóo de la ciudad de León, sos
tuvo el Prom otor fiscal, qe desde el momento (le la de- 
populacion ó despoblado!de la villa de Castrillino, ha
bian revertido á la Real Hdenda, sin excepción ni limita
ción alguna , todos los deíchos que allí tenían el señor 
jurisdiccional de dicho deooblado y  el Concejo y  veci
nos de V illahornate, á lo ual se opusieron uno y otro, 
alegando por el contrario <ije subsistían y debían subsis
tir  en su favor los derecho que tenían respectivam ente 
en C astrillino, no obstanfide hallarse despoblada dicha

villa; y que seguido dicho expediente, y ántes de dictarse 
sentencia, lo transigieron ámbas partes* pagando el A yun
tam iento 3.500 rs. por el derecho de aprovecham iento de 
pastos que le fué vendido por la Hacienda, y D. Benito 
Blanco de Salcedo igual sum a por el señorío jurisdiccio
nal y la propiedad de las tierras de labor, suelos de las 
casas y  prados que disfrutaba y le pertenecían en térm i
no de dicho lugar, expidiéndole Reales privilegios en 6 de 
Setiem bre y 17 de Octubre de 174 *:

Resultando que en cum plim iento del prim ero de estos 
se dió á Villahornate en 22 de Noviembre de 1745 la po 
sesión del térm ino despoblado de Castrillino en perpetui
dad, y  su cu ltura según y  como estaba m andado, excep
tuando la jurisdicción, que correspondía al señor de él; 
y se requirió  al Alcalde que era del mismo para que obe
deciese el privilegio, el cual obedeció y oyó, si bien se 
negó á firm ar la diligencia :

Resultando que habiéndose seguido p le ito , en el cual 
se presentaron los referidos privilegios, ante la Chancille- 
ría de Valladolid, con motivo de la querella del Alcalde 
m ayor de Castrillino contra el Alcalde , Procurador y Es
cribano de Villahornate por haberle usurpado su ju r is 
dicción en dicho térm ino despoblado prendando ganados 
que se hallaban pastando en é l , se pronunció sentencia 
en 17 de Marzo de 1747 declarando al de Villahornate 
con solo el derecho de aprovechar los pastos y de poner 
guardas y prender, con tal que las prendas fuesen d enun 
ciadas al de Castrillino, que era el único que tenia en su 
térm ino la jurisdicción Real y señorial con facultad de co- necer y castigar aquellas:

Resultando que el Ayuntam iento de Villahornate, a u 
torizado por la Diputación provincial y precedida subasta 
pública, vendió las fincas de cuya reivindicación se tra ta  
en este pleito por escritura de 19 de Enero de 1839 á Don 
Antonio Vicente Franco por la cantidad de 4.340 rs.: 

Resultando que en 8 de Marzo de 4 841 soliciió. Don 
Francisco Javier Navia Osorio, Marqués de Jura-Real, la 
renovación del apeo de 1722; y  que dada la comisión ai 
Alcalde de Villahornate, se hizo la diligencia con las citaciones debidas, declarando los peritos que las praderas 
que en aquel apeo constaba que eran propias del Marqués 
de Villatoya en el térm ino de Castrillino estaban en eld ia 
reducidas á tie rra  de lab o r, y e ran  las llamadas de las 
Juncales, Calderón, M atabueyes, Cantaelgallo, Mogro- 
vejo y  camino Real de Villafer, las cuales vendieron los 
Alcaldes y justicia de Villahornate en 1839 á D. Vicente 
Antonio F ranco , por lo que no se deslindaban, ni m e
dian, ni señalaban en este apeo :

Resultando que I). Francisco Javier del Castillo Ramí
rez de A rellano, sucesor de D. Luis Blanco de Salcedo, 
presentó dem anda de reivindicación de las expresadas 
seis praderas, pidiendo se condenase á D. Matías Prieto, 
que las estaba disfru tando, como m arido de Doña María 
Angela Franco del Corral, heredera del Antonio, á q u e  tas 
restituyera con los frutos y rentas producidos y  debidos 
producir desde sü injusta detentación: t

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó que 
como sucesor en el mayorazgo de Blanco de Salcedo le 
correspondían diferentes fincas, derechos y acciones en 
el térm ino del despoblado de Castrillino, agregado al A yun
tam iento de Villahornate , en tre  las prim eras las sobre
dichas seis praderas , de las cuales habian estado sus an 
tecesores en quieta y pacífica posesión por tenerlas en 
plena propiedad y dominio como lo justificaban los apeos 
de 1722 y 184l: que la circunstancia de haber sido aque
llos y él dueños exclusivos de todas las praderas que 
existían y radicaban en Castrillino, hizo que en los apeos 
se consignara solo su notoriedad, sin expresar los límites 
y  linderos de cada u n a , lo cual satisfacía por entonces 
las seguridades del derecho de propiedad ; puesto que en 
el térm ino de dicho despoblado no hubo otras con las 

. 4 que pudieran confundirse las que se demandaban , dedi
cadas siem pre á pasto tie so , y  poseídas y disfrutadas en 
todos tiempos por los causantes del exponente, como apa
recía de los títulos de su propiedad y de los actos corres
pondientes á su ejercicio hasta que tuvo lugar la de ten ta
ción por la venta hecha por el Ayuntam iento de Villahor
nate, sin más derecho que su exclusiva voluntad:

Resultando que D. Matías Prieto, como m ando de Do
ña Máría Angela Franco del C orral, solicitó al con testar 
la dem anda que se le absolviese librem ente de e l la , ex
poniendo: que no constaba de una m anera indudable que 
las fincas que se reclamaban fuesen las que en el apeo 
de 1722 se decían pertenecientes al señor de Castrillino, 
ni estaban convenientem ente especificadas'tampoco en su 
cabida y linderos en el de 1841, como tampoco que fue
ran  del dem andante y de sus antecesores en plena p ro 
piedad y dom inio: que el pueblo de Villahornate venia desde antiguo ejerciendo los Uarmnaimn ó do pnce- cían que podiañ ejercerse sobredichas praderas, atendida 
su naturaleza; pues dedicadas siem pre á pasto tieso, co
mo decia m uy bien el dem andante, fueron siem pre pas
tadas por el ganado del Concejo: que D. Antonio Franco 
y  él las poseían pacíficamente con buena fe y justo título 
desde 19 de Enero de 1839, en que con buena fe también 
se las vendió al prim ero el A yuntam iento; y  que ya se 
atendiese á lo expuesto, como á la prescripción, no podia 
ménos de desestimarse la acción propuesta:

Resultando que citado de eviccion el Ayuntam iento, 
contestó tam bién con igual solicitud é idénticos funda
m en to s, añadiendo que el antiguo pueblo de Castrillino 
se "encontraba completamente destruido y  agregado su 
térm ino al de V illahornate, el cual desde la agregación 
entró á poseer como propios de dicho despoblado las 
praderas reclam adas, en el que se hallaban varias fincas 
de dominio particu lar: que hacia pocos años que el té r 
mino de dicho despoblado se habia reducido á cultivo, 
siendo ántes erial en térm inos de poderse confundir fá
cilm ente las tierras con las praderas, y mucho más en 1722 
cuando se formó el prim er ap eo ; y que en la dificultad de 
conservar los títulos de pertenencia , particularm ente en 
circunstancias especiales como las que concurrieron en 
la destrucción de Castrillino, existia la prescripción, para 
la cual reunía «Villahornate todos los requisitos en el solo 
hecho de haber procedido á la enajenación de dichos te r
renos con las solemnidades y publicidad debidas, dispo
niendo siem pre como dueño á ciencia y paciencia del ad
m inistrador del dem andante y de sus antecesores:

Resultando que hechas las pruebas que se articularon 
por una y otra parte , dictó sentencia el Juez en 25 de 
Mayo de 1861 , que revocó la Sala prim era de la Audien
cia en 26 de Junio de 1862 , declarando que las praderas 
conocidas con los nom bres de Ju nca les , Calderón , Mata- 
bueyes, Cantaelgallo, Mogrovejo y camino Real de 
Villafer, reducidas hoy á cultivo, form aban parte  de 
la vinculación fundada por D. Francisco Blanco de Salce
do, en cuyo derecho habia sucedido el dem andante, toca
ban y pertenecían á este en propiedad y dominio; co nde
nando en su virtud á D. Matías P rie to , en nom bre de su 
m ujer Doña María Angela Franco del C orral, á que en 
el térm ino de 10 dias las dejasen libres y  á disposición 
del D. Francisco Javier Castillo Ramírez de Arellano, 
con los frutos y rentas producidos ó que hayan debido 
producir desde la contestación á la dem anda, reservándo
le su derecho contra el Ayuntam iento, Concejo y veci
nos de Villahornate para que usara de él como le conviniera : v

R esultando, finalm ente, que el recurso de casación 
interpuesto por el Ayuntam iento se funda en haberse in
fringido por el referido fallo :

1 .* La ley del contrato y  la doctrina legal de que «los 
contratos deben ser guardados y cumplidos según su te 
nor ó sus cláusulas,» admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, y especialmente por este Supremo en sus 
sentencias de 2 i de E nero , 8 de M arzo, 13 de A bril, 12 
de Diciembre y  16 del mismo mes de 1861, por cuanto se 
daba por sentado en la sentencia que D. Francisco Blan
co de Salcedo compró, adquirió y en tró  á poseer las p ra 
deras de la disputa, sin embargo de que ninguna de ellas 
se com prendía en la escritura de venta de 1617 ni en los 
ap eo s:

2.° La ley del testamento de Blanco de Salcedo, la 
ley 1.a, tít. 1.°, Partida 6.a; la 5.a, tít. 33, Partida 7.a, y la 
doctrina legal de que para acreditar que ciertos y  d e ter
minados bienes son vinculados no basta la escritu ra  de 
fundación si en ella ú otro docum ento fehaciente no se 
designan expresam ente; doctrina adm itida por la ju ris 
p ru d en c ia , y  particularm ente por la de este Supremo 
Tribunal en sus sentencias de 28 de Junio de 1861 y 7 de 
Febrero de 1862, y contra la cual se declaraba, que dichas 
praderas formaban parte de la vinculación del D. F ran
cisco Blanco de Salcedo, siendo así que no constaba en 
su testamento, ni pudo dejarlas á su sobrino no hab ién 
dolas ad q u irid o :

3.° La ley 111, tít. 18 , Partida 3.a, pues aun cuando á 
prim era vista de las cláusulas form ularias de la escritura 
de 1617 pudiera parecer que Blanco de Salcedo adquirió 
todos los bienes y derechos que tenia el Marqués de As
torga , y que en tre  ellos se com prendía la propiedad te r 
ritorial de todo el térm ino, se descubría perfectam ente 
que la verdad no estaba en las cláusulas indicadas, p o r
que además del Marqués de Astorga habia en Castrillino 
otros muchos p rop ie tarios, y en tre  ellos la iglesia y el 
Concejo del mismo C astrillino:

4.° Las ejecutorias de 1619 y 1696, que se referían en 
el Real privilegio de 6 de Setiem bre de 1744, y con ellas 
la ley 19, tít. 22, Partida 3.a, toda vez que se declaraba 
que las praderas litigiosas pertenecían en pleno dominio 
al demandante, con los frutos y re n ta s , cuando constaba 
que ios vecinos de Villahornate tenían derecho y  estaban 
en posesión de pastar y  rozar, y hacer otros aprovecha
mientos con sus ganados :5.° La misma ley 19, tít. 22, Partida 3.a, en cuanto se 
daba por sentado que después del despacho de la In q u i
sición para que se impidiese en tra r á lab rar en el té r 
mino de Castrillino á varios vecinos de Villahornate, Cam- 
pazas y Villafer, sin que prim ero m ostrasen el título que

tenían para hacerlo, no quedaron vivas en favor de Vi, llahornate sus dos e jecu torias:
6.° La propia ley 19, tít. 22, Partida 3.a, y la 17, tí tu. 

lo 17, libro 1.#.de la Novísima Recopilación, por cuanto 
se daba por sentado que dichas ejecutorias quedaron des. fruidas por el apeo de 1722:

7.° Los contratos de transacción, cesión ó venta conte. 
nidos en los privilegios de 6 de Setiem bre y  17 de Octu. 
b re  de 1744, y  corroborados en favor de V illahornate pop 
los otros actos sucesivos hasta el requerim iento á D. José 
C alniasen 16 de Diciembre de 1745, y tam bién la doctri. 
na legal referida en el núm . 1.°, pues se declaraba que las 
seis praderas litigiosas pertenecían en propiedad y  pleno 
dominio al demandante, y  se condepaba á D. Matías Prie. 
to á que las dejase libres con los frutos y ren tas desde la contestación:

8.* La ejecutoria de 1747, y con ella la ley 19, tít. 22, 
Partida 3.a, en cuanto por la sentencia se privaba á ViJ 
llahornate y á su causa-habiente Prieto el aprovecha
miento de los pastos y de los demás derechos derivados del mismo, concedidos en los Reales privilegios citados:

9.* El núm . 3.° del art. 280 de la ley de Enjuiciam ien
to civil, porque en la sentencia se prescindía del resul- 
tado del catastro de 1752, en que solo se dieron al Con
de de Cancelada dos prados que no son objeto de este p le ito :

10. El decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811, y 
las leyes de 3 de Mayo de 1823, 2 de Febrero de 1837 y 
26 de Agosto de 1837,al prescindirse tam bién de que á la 
supresión de los señoríos jurisdicciona es recayó en Vi
llahornate la del despoblado de Castrillino, y sucedió el 
mismo pueblo en todos los derechos territoriales del antiguo Concejo de dicho despoblado:

11. El art. i.° del decreto de las Córtes de 8 de Junio 
de 1813, restablecido en 8 de Setiem bre de 1836, por des
conocerse en la sentencia el derecho de Villahornate á 
ro tu ra r los terrenos concejiles y baldíos del despoblado 
de C astrillino , ó enajenarlos para que fuesen roturados y  labrados:

12. La ley 26, tít. 29, Partida 3.a, ya que no las 18,19 
y 21 del mismo título y Partida, y la 41 de Toro, por cuan
to se desestimaba la excepción de prescripción alegada por Villahornate:

13. La doctrina legal de que desde 30 de Agosto de 
1836 quedaron nuevam ente libres los bienes que ántes fueron vinculados, confirmada en sentencia de este Su
prem o Tribunal de 25 de Junio de 1859 y 20 de Noviem
bre de 1860 , por haberse prescindido en la sentencia de 
que por tal causa los bienes referidos quedaron sujetos 
á las prescripciones del derecho com ún; y la ley 18, y 
en su caso la 49 del tít. 29, Partida 3.a, porque se habia 
prescindido tam bién de la posesión en que estuvo Villa
hornate desde 30 de Agosto de 1836 hasta la escritura de 
venta á Franco, y  de la de este y  su hija hasta 4 de Mayo 
de 1859 en que se celebró el juicio conciliatorio:

14. La ley 17, tít. 17, libro 1.° de la Novísima Recopi
lación, por darse á los apeos de 1722 y 1 844 una virtud que no tenían:

15. El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, toda 
vez que en la apreciación de la fuerza probatoria de las 
déla raciones de testigos, según las reglas de la sana críti
ca, cuatro testigos son más creíbles que tres, y en todo 
caso los dichos de los unos y los otros debían subordi
narse á lo que resultaba de una larga série de documentos fehacientes:

4 6. Por últim o, la fundación del mayorazgo de Blan- 
co de Salcedo, por cuanto se reconocía como sucesor del 
mismo al demandante»', cuando siendo aquel de llama
mientos regulares no constaba si en 30 de Agosto de 1836 
y en 27 de Mayo de 1837 lé poseia el Marqués de Jura- 
Real y Villatoya D. Francisco Javier Castillo Ramírez de 
Arellano, por sí mismo, ó como marido de Doña Juana 
'Ramírez de Arellano, ni se comprendía cómo era que, con 
postergación del actual Marqués D. Joaquín María Castillo, 
se titulaba sucesor de sus padres el dem an d an ^  D. Francisco Javier:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que el cuerpo de bienes pertenecientes 

al Marqués de Astorga en la villa de Castrillino fué ob
jeto del rem ate en 6 de Diciembre de 1614, dé la  posesión 
en 20 de Octubre de 16*5 y de la fundación vincular en 
el testam ento otorgado el 5 de Agosto de 1616 por D. Fran
cisco Blanco Salcedo, en los cuales actos deben entender
se com prendidas las praderas litigiosas, aunque no se de
signaron entonces por sus nom bres, si por otros medios 
que el resultado genérico de aquellos docum entos, ahora 
aparece cierto que estaban sitas en dicho té rm ino , según 
síjdesp rende del mismo contrato de venta hecha de cuantidad de bienes y  oe la tundacion vincular que con referencia á é l'fué  instituida:

Considerando que la existencia de las praderas dem an
dadas en el térm ino de Castrillino se ha justificado, según 
declaración hecha por los apeadores , diciendo en el apeo 
de 1841 que las que constaban en el de 1722 como propias del Marqués de Villatoya son las que vendió el Alcalde v  
justicia-de Villahornate á D. Vicente Antonio Franco, de
duciéndose de ello la identidad de las praderas, y  por lo 
mismo que no se han contrariado por la sentencia de 26 
de Junio de 1862 las leyes y doctrinas citadas como infrin
gidas en los fundamentos i.°, 2.# y 3.° de los 16 que contiene el recurso *.

Considerando, en órden á los motivos 4.°, 5.*, 6.#, l . \  8.° y 14, que si bien en la ejecutoria de 1619 y en la ejecu
toria de 1696 se reconoció á Villahornate solam ente de
recho á ciertos aprovechamientos concejiles en el térm ino 
de Castrillino , en 17 de Marzo de 1747 se causó una eje
cutoria nueva arreglada á los Reales privilegios de 6 de 
Setiembre y 47 de Octubre de \747 , por el prim ero de 
los cuales no se concedieron derechos dominicales á Vi
llahornate en aquel distrito, al paso que se confirm ó á Don 
ToFibio Blanco y Salcedo «para el y sus sucesores en la 
propiedad de las tierras , sueldos de casas y prados» que 
allí le pertenecían; y  por consiguiente que la p re ten 
sión del actor no se dirige á introducir en las ejecutorias 
una n o v ed ad , sino que está dentro de los limites de 
ellas y d é lo s  referidos privilegios ó transacciones, re i
vindicando los prados en cuestión; y que lejos de ha
berse contrariado por la sentencia de 26 de Junio de 1862, 
se han respetado fielm ente, no habiéndose infringido 
por lo mismo la ley 19, tít. 22 de la Partida 3.a, ni las 
doctrinas citadas con ese ob je to , la ley 17, tít. 47 , li
bro I ;° de la Novísima Recopilación, porque no se han 
apreciado los apeos como causa, sino como medio de prueba del derecho del dem andante:

Considerando que no procede el recurso  por el fun
dam ento 9.°, porque no habiéndose cuestionado en 
el pleito sobre la clasificación del catastro de 1756 y 1761, 
y lim itándose e /n ú m ero  3.°, art. 280 de la ley de Enjui
ciamiento civil, á enum erar qué documentos se com pren
den bajo la denominación de documentos públicos y so
lemnes, esta regla es inaplicable al presente caso :

Considerando respecto á los motivos 10,11 y  4 6, que 
no pueden ser cuestiones del recurso las que no lo h a
yan sido del litigio:

Considerando en cuanto al motivo 12 que la ley 26, 
título 29, Partida 3.a no es aplicable al caso actual, 
porque no son eclesiásticos los bienes de que se trata  en 
él, como tampoco la ley 41 de T o ro , por no ser referente al caso de autos:

Considerando, respecto al fundam ento 13, q u e , aun 
^jendo cierto que se ha desconocido en la ejecutoria la 
doctrina de que los bienes ántes vinculados quedaron des
de el 3o de Agosto de 18í6 sujetos á los1principios gene
rales sobre prescripción, no resultan  infringidas por ello 
las leyes 48 y  19, tít. 29 de la Partida 3.a; no la 1.a, p o r
que esta disposición se refiere ai caso en que el vendedor 
y el com prador han buena fe; y  tampoco la 2.a, porque 
fijándose el prim er extremo de ella en 30 años para que 
pueda ganar la cosa raíz el que la recibe de quien no há 
derecho de enajenarla, como aquí sucede, no ha tra scu r
rido ese tiempo desde el 30 de Agosto de 1836 hasta la 
dem anda; y porque no apareciendo que el actor haya te 
nido el conocimiento que dicha ley 19 requiere en el se
gundo ex trem o , la prescripción por ménos tiempo no es p ro ced en te :

Y considerando, finalm ente, que el art. 317 de la ley 
de Enjuiciamiento civ il, al disponer que la fuerza pro
batoria de las declaraciones de los testigos sea apreciada 
según las reglas de la sana crítica, no impone á los Jueces 
y Tribunales el deber de con tar, sino de pesar los testi
m onios, dejando á los juzgadores libertad prudente y  ra 
cional de form ar su convicción, y  por tanto que no se 
infringe el artículo cuando no está basado en el núm ero 
el aprecio de la p ru e b a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Ayun
tam iento de Villahornate , al que condenamos en las cos
tas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Valladolid 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará ea  
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m an
damos y firm am os.=Ram on López V azquez.^José P °r * 
tilla .=E duardo  Elío = P e d ro  Gómez de Herm osa.=V en- 
tura de Coisa y  Pando.=José M. C áceres.=Laureano de 
Arrieta.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terio r por el Ilmo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del T ri
bunal Suprem o de Ju stic ia , estándose celebrando audien
cia pública en la Sección prim era de la Sala prim era de l 
misino el dia de la fecha, de que certifico como S ecre
tario deS . M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Junio de i864.=D ionisio  Antonio de 
Puga.
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Tesorería Central. 7 5 .5 3 0 251 3 7 .7 8 5 ,3 0 2 2 .0 8 3 3 5 6 3 2 9 .1 0 3 4 2 0 3 3 3 .8 9 6 2 1 6 3 6 6 .0 2 ! 9 5 2 4 .0 7 4 .4 1 8 ,3 0
Alava.................. 8 8 4 0 ,0 2 8 5 4 4 .8  41 ,8 0 , , 4 0 1 .2 8 7 ,6 9 5 8 1 7 .4 3 9 ,8 5 4 7 1 2 .4 9 7 ,7 1 • • 2 2 8 7 4 .7 5 9 ,5 0 1 6 4 7 .7 0 3 ,4 6 9 2 .7 3 5 ,7 3 , . # , - 491 4 3 8 .8 0 3 ,7 6
Albacete................. 2 0 4 .7 9 0 ,3 5 61 8 .8 7 3 ,3 5 ., . . 4 3 7 .4  4 4 ,5 4 2 0 3 .8 7 4 ,9 5 9 1 6 3 0 0 3 8 .8 2 2 ,3 3 7- 4 .4 5 0 41 4 .4 7 0 ,5 3 . , 9 # 4 6 2 7 0 .3 0 9 ,0 5
Alicante................. 6 4 8 6 ,4 2 2 4 6 3 0 .5 5 1 ,8  4 , , , , , . 441 2 5 .2 5 6 ,6 4 7 6 4 7 .6 2 3 ,0 5 , , 4 1 o 5 8 .9 7 6 ,7 1 4 7 8 .0 4 2 ,8 1 2 8 6 .2 3 7 ,3 8 t  9 8 6 9 1 4 7 .1 7 4 ,7 5
Almería............... .. 4 3 7 3 ,4  4 44 2 .1 5 9 ,5 5 . , , , . . 83 9 .9 7 8 ,0 8 58 4 2 .6 5 0 ,7 8 3 0 8 3 6 .3 9 1 ,0 7 11 8 .8 6 2 ,6 5 4 4 8 .1 1 9 ,5 3 5 2 2 7 8 .5 3 4 ,7 7
A vila ...................... 4 3 5 6 ,6 7 3 2 • 4 .1 6 2 ,2 4 , . . , , , 5 9 6 .0 2 9 ,6 5 33 6 .3 0 5 ,6 9 4 4 6 ,6 6 1 8 6 2 0 .4 4 3 4 4 .5 9 9 ,9 9 8 2 .5  i  1 ,65 3 2 6 4 4 .8 5 5 ,5 5
Badajoz.................. 3 4 2 .9 8 3 ,8 2  < 4 8 4 2 6 .6 4 1 ,5 5 , . 2 1 7 4 5 .0 9 1 ,1 7 4 2 8 2 4 .5 2 4 ,3 0 621 1 1 2 .3 3 4 ,1 1 2 4 2 2 .8 1 3 ,6 2 3 5 7 .8 4 0 ,4 1 *4 *1*00 1 .2 4 4 2 4 2 .2 6 8 ,9 8
Barcelona............... 3 2 5 2 4 .5 7 8 ,4 5 4 8 8 7 8 .6 9 2 * * 6 4 .9 4 4 , . ., 5 7 4 4 3 8 .6 4 4 ,4 4 224 5 1 ,1 8 7 ,8 0 , , 4 .0 8 9 3 7 7 .8 1 1 ,1 9 9 5 8 3 .6 8 4 ,0 3 120 2 9 .4 7 9 ,3 2 2 .9 1 8 7 8 9 .0 1 8 ,2 0
Burgos.................... 2 6 3 .6 5 4 ,6 4 4 1 4 4 5 .* ¿ 0 ,6 9 9 # , . . . 1 5 4 2 2 .8 4 0 ,1 4 8 3 1 7 .0 4 9 ,6 4 • • 4 7 5 9 8 .3 0 7 ,3 3 3 3 2 8 .2 8 7 ,9 5 2 8 9 .9 8 2 ,7 4 ' *2 7 3 3 ,3 2 9 1 5 1 9 6 .6 7 6  4 2
Cáceres................. 48 4 .4 4 5 ,4 6 7 6 4 0 .1 2 4 f # , , 9 9 4 2 .8 3 8 ,8 6 48 4 1 .2 4 8 ,3 7 4 1 0 3 5 .1 7 7 10 6 .5 1 9 ,9 8 16 3 .9 4 4 ,3 9 9 # 9 9 6 7 7 . 8 1 .2 9 7 , 7 6
Cádiz...................... 5 6 8 .5 4 6 ;2 7 2 0 9 3 0 .2 5 3 ,7 8 . . ,, 8 3 7 4 4 5 .7 6 1 ,2 0 2 2 6 5 5 .4 8 5 ,9 4 5 0 8 1 8 1 .0 0 2 5 9 3 3 .0 7 1 ,0 5 6 0 1 6 .5 9 5 ,7 5 9 , 4 .9 5 5 4 7 0 .6 8 5 ,9 6
Castellón ............. 4 0 8 7 .0 4 7 ,7 4 4 23 1 6 .7 2 1 9 9 . , 6 4 4 0 .3 8 4 ,8 2 14 2 .8 7 4 ,9 6 , , 301 3 0 .6 5 9 ,7 2 4 4 .5 3 3 ,3 3 7 4 .7 5 6 ,6 3 # , 6 2 6 7 3 .9 4 8 ,2 0
Ciudad-Real......... 4 1 5 7 .5 4 9 ,4 9 4 0 0 1 3 .8 8 6 ,7 8 # # , , 7 3 4 2 .3 2 2 ,7 8 3 6 7 .0 4 5 ,2 4 . , 3 6 5 5 2 .1 4 1 ,2 0 7 2 .3 4 9 ,9 8 15 5 .6 4 1 ,9 3 *5 6 2 7 7 1 6 1 0 1 .5 6 4 ,4 0
Córdoba................. 3 8 3.4  3 7 ,3 0  ' 4 1 8 4 7 .7 2 8 ,8 9 , , 4 3 9 2 8 .3 1 9  0 8 96 2 3 .5 2 9 ,9 9 4 5 4 7 7 .9 8 7 ,9 2 21 4 5 .2 8 4 ,6 4 3 3 1 1 .9 7 8 ,0 5 # # 4 .1 9 9 2 0 7 .9 6 5 ,8 7
Coruña................... 4 3 8 4 2 .3 5 4 ,3 8 4 2 2 4 7 .9 5 6 ,9 1 # # . . 7 3 2 4 0 7 .7 8 4 ,7 4 4 9 7 4 4 .6 4 4 ,8 0 , . 7 8 4 1 6 5 .5 9 9 ,* 2 5 3 4 7 .8 2 7 ,2 1 6 7 1 7 .7 7 4 ,5 2 , , ♦ • 2 .0 9 3 4 1 3 .9 4 2 ,3 8
Cuenca.................... 2 7 4 .9 5 0 ,7 4  ■ 3 5 4 . 2 3 2 , 3 7 ' . . 5 4 7 .9 8 2 ,3 3 3 2 6 .5 0 4 ,2 3 , , 2 7 9 3 4 .7 2 5 ,2 1 1 0 4 .3 9 9 ,9 8 10 2 .7 9 9 ,9 8 4 4 7 6 2 .5 9 1 ,8 4
Gerona .......................... 54 3 .5 9 5 ,3 7 46 4 2 4 .9 1 6 ,9 0 1 2 6 0 , , , , 6 5 4 0 .4 1 7 ,9 0 18 3 .6 9 4 ,2 5 . , 2 1 6 4 7 .5 9 2 ,4 8 8 2 .8 5 4 ,0 8 10 1 .7 3 5 ,8 4 , , 9 ' 5 3 3 9 4 .7 6 3 ,8 2
Granada................. 44 2 .5 5 2 ,6 5 4 61 22 .4  4 2 ,4 0 . . . t , , 1 9 2 4 4 .5 0 0 ,7 0 4 7 6 4 3 .4 6 2 ,8 4 , . 611 1 3 0 .5 0 9 ,7 ! 3 7 3 7 .4 4 4 ,2 3 5 2 2 1 .0 9 3 ,3 0 4 .2 4 3 2 9 8 .6 7 5 ,8 3
Guadalajara........... 3 4 4 8 ,7 0 4 0 5.4 4 0 ,3 3 . . . . . . 7 9 4 0 .4 6 4 ,7 6 3 6 7 .3 3 4 ,5 8 , , 4 9 9 2 7 .8 4 4 ,5 0 8 5 .4 8 9 ,3 0 43 4 .2 2 9 ,0 9 , . 9 9 3 7 8 6 0 .3 5 1 ,2 6
Guipúzcoa.................. 30 4 .9 7 3 ,6 9 5 3 7 .9 1 6 ,4 7 . , 2 6 0 7 .8 0 8 ,8  V 74 4 7 .4 0 7 ,7 7 3 6 9 .0 7 3 ,8 2 , . 4 5 8 5 2 .0 2 5 12 1 4 .8 1 2 ,6 3 12 7 .9 5 8 ,2 8 . . . 9 6 3 2 1 1 8 .9 7 6 ,4 7
Huelva........................ . 8 8 2 4 ,9 7 3 8 5 .3 4  5 ;7 0 . , # # , , 4 0 5 .7 8 6 ,4 0 21 3 .5 8 7 .4 6 1 7 2 2 6 .9 7 3 ,5 0 3 2 .7 0 0 1 5 3.4 5 4 ,7 9 9 2 9 7 4 8 .3 7 2 ,8 2
Huesca.................... 4 9 2 .24  9 ,4 6 4 0 5 .2 9 2 ,4 5 , , . , 5 6 6 .7 9 0 ,3 3 4 9 3 .4 7 9 ,1 1 . , 3 7 4 3 2 .9 1 8 ,9 6 44 1 1 .3 4 9 ,9 8 7 1 .0 8 7 * 9 0 9 9 5 2 9 6 3 .1 6 7 ,8 9
Jaén........................ 2 6 4 .9 3 9 ,7 4 4 4 3 4 6 .4 1 7 ,1 7 , , , . 6 2 9 .3 4 4 ,8 0 6 0 1 4 .7 7 6 ,4 9 1 .0 0 0 3 8 7 4 9 .8 6 3 ,1 6 17 4 0 .6 6 1 ,2 9 2 5 8 .6 8 4 ,8 4 r# 6 9 0 4 0 9 .6 8 7 ,4 6
León....................... 2 5 0 4 ,5 0 4 2 5 .8 2 4 4 7 8 4 7 .2 3 2 ,2 0 58 1 3 .3 2 8 ,9 9 # # 3 6 7 3 0 .1 7 8 ,5 0 12 7 .4 0 9 ,9 9 1 9  - 6 .4 8 5 ,4 6 6 7 8 8 0 .9 6 3 ,6 4
Lérida................ 9 7 8 .5 9 8 ,4 6 6 4 . 9.1 í r , 7 3 . , ; . . 34 5 .7 6 4 ,4 5 1 5 3 .8 8 7 ,4 5 9 # 2 0 5 3 6 .1 4 2 ,8 3 6 4 .0 6 6 ,6 6 10 1 .7 0  >,55 9 9 4 2 8 6 9 .3 0 1 ,8 3
Logroño................. 2 0 4 .9 8 4 ,6 0 4 0 9  ^ 4 5 .4 9 4 4 4 1 6 ,7 2 8 2 2 0 .9 9 9 ,4 5 4 9 1 0 .6 2 0 ,7 1 • • 3 3 0 8 7 .6 8 8 ,5 0 1 6 9 .4 0 9 ,9 7 16 3 .4 5 7 ,2 6 6 2 6 4 4 9 .8 0 8 ,2 1
Lugo.............................. 49 4 .7 1 5 ,6 9 3 3 4 .3 7 8 ,9 2 t , t § , . 1 8 0 1 8 .5 0 3 .5 9 5 5 4 0 .9 1 0 ,6 8 9 ^ 3 9 6 6 5 .4 9 7 ,9 3 14 8 .1 9 1 ,5 5 2 5 5 .4 8 3 ,5 9 7 1 9 1 1 4 .6 8 1 ,9 5
Madrid............. 3 1 9 9 4 .8 2 8 ,8 4 5 2 9 7 1 .2 1 1 ,6 6 2 4 .4 2 1 1 .7 3 0 6 1 4 .2 7 1 .9 4 2 .4 2 8 6 3 7 .2 1 7 ,1 2 9 , x 4 .6 7 2 7 4 8 .5 3 5 ,9 3 5 4 9 6 1 4 .8 9 2 ,1  2 8 4 2 4 0 6 .2 7 0 ,0 1 106 18.1*21,12 8 .1 7 7 3 .2 0 3 .4 6 9 ,6 8
Málaga......................... 4 0 6 9 .0 6 8 ,4 2 4 69. 2 5 .7 5 8 ,7 2 # t 9 9 , , 1 7 2 4 2 .7 2 1 ,4 7 4 1 6 3 0 .3 6 2 ,7 7 é # 5 1 2 2 .0 4 6 ,9 0 3 9 2 8 .9 1 9 ,6 2 41 1 5 .2 3 1 ,4 8 1 .2 1 8 2 7 4  1 1 4 ,3 8
Murcia................... '3 8 3 .5 6 9 ,6 7 4 7 7 2 5 .4 5 4 t t , , 3 8 6 6 6 .4 0 5 ,8 0 4 47 2 9 .5 3 2 ,5 8 5 6 5 1 2 5 .1 8 0 ,4 6 5 6 3 8 .8 4 0 ,4 6 5 8 1 3  0 7 7 ,0 2 i 4 9 4 4 .4 2 8 3 0 2 .5 5 0 ,9 9
Navarra................. 3 4 6 .2 3 3 ,3 1 4 3 9 4 9 .0 2 0 4 6 6 5 .2 7 2 ,5 0 4 7 6 3 7 .4 9 6 ,3 5 6 6 4 6 .0 7 9 ,7 6 4 4 0 14 8 .0 7 6 44 4 0 .0 4 5 ,9 6 2 0 5 .5 2 5 ,6 4 , 9 1 .0 5 5 2 1 7 .4 4 9 ,5 2
Orense................... 44 4 .3 3 7 ,6 2 4 4 2 4 7 .5 3 1 ,0 2 , , . , 4 0 7 4 6 .9 7 0 ,8 3 39 7 .5 6 2 ,2 5 3 2 2 5 6 .3 7 7 ,1 7 • 7 5 .8 8 9 ,6 0 2 0 5 .9 4 9 ,8 3 9 9 6 5 ! 1 1 1 .6 1 8 ,3 3
O viedo. ... ............... 4 5 4 .7 5 7 ,8 8 9 0 4 3 .2 4 7 . . . , 2 7 4 3 5 .6 9 1 ,7 3 4 5 6 3 0 .8 6 7 ,4 3 # # 6 8 4 9 8 .5 6 0 ,2 1 40 2 8 .3 2 7 ,7 5 7 0 1 8 .7 4 2 ,2 4 9 ( 1 .3 5 9 2 3 4 .4 9 1 ,2 4
Palencia................. 6 6 4 5 ,4 9 3 8 4 .5 0 1 ,5 6 , . , , . . 6 4 7 .6 0 4 ,3 6 3 0 .4 ,7 4 3  6 7 261 2 6 .0 3 9 ,7 8 12 7 .3 3 4 ,6 4 10 2 .9 6 8 ,3 0 , # 9 9 421 5 3 .8 3 7 ,8 0
Pontevedra........... 54 5 .3 7 7 ,3 4 441 2 0 .4 4 4 ,5 1 , , . . 1 2 5  . 19 .4  6 6 ,6 0 5 3 9 .6 9 9  85 4 4 9 9 8 .4 5 8 ,9 7 2 4 1 5 .1 0 9 ,2 8 3 7 9 .5 1 5 ,7 3 8 8 0 1 7 7 .7 7 2 ,2 5
Salamanca............. 5 2 5 2 ,9 8 4 8 6 .8 1 8 ,3 4 , , . , ■.. 1 2 2 1 6 .7 8 4 ,0 7 6 0 1 3 .5 8 5 ,9 8 é # 3 6 8 5 4 .9 7 5 .0 8 4 4 7 .9 9 5 ,6 6 18 3 .0 3 0 ,8 0 # # 6 3 5 1 0 3  4 4 2 ,9 !
Santander............. 2 7 3 .2 8 9 ,3 4 6 3 9 .2 7 6 ,2 8 # , 1 2 8 ,6 2 8 2 1 6 .6 1 0 ,5 6 8 6 4 9 .4 2 6 ,0 8 3 1 7 6 9 .1 7 0 ,1 5 2 6 4 5 . 5 7 1,9 5 42 7 .5 9 4 ,7 1 9 # 6 4  i 441 2 8 7 ,6 9
Segovia. ' . ............. 5 4 5 2 2 0 2 .5 7 3 , , , , 5 3 4 0 .5 0 8 44 6 .5 8 6 16 8 2 5 .2 4 0 3 1 .1 9 1 6 2 .8 0 0 9 2 9 9 4 9 .3 5 0
Sevilla.................... 3 4 3 .1 9 0 ,9 3 3 8 5 4 9 .3 1 7 ,1 3 . , . . 3 6 3 4 0 3 .8 8 3 ,2 6 284 7 1 .6 5 5 ,7 7 7 5 4 2 0 4 .1 3 2 ,9 9 6 7 5 9 .3 8 3 ,6 6 8 7 2 6 .4 8 9 ,0 3 1 .971 5 1 8  0 5 2 ,7 7
Soria....................... 4 2 2 1 ,4 4 42 1 .7 3 4 ,6 0 >. , . 61 8 .0 7 6 ,7 0 31 6 .8 5 9 ,1 8 9 ( 18 6 2 0 .5 6 4 ,2 9 14 5 .9 3 0 ,9 2 9 4 .6 5 2 ,8 0 9 9 3 1 4 4 8  0 3 9 ,6 0
Tarragona............. 2 4 5 4 4 .7 9 3 ,0 4 1 9 0 2 5 .3 8 8 ,9 4 , . . . . . 41 4 1 8 .7 2 6 ,4 2 12 2 .2 6 7 ,2 5 . # 4 7 6 8 7 .5 1 4 ,8 9 9 4 .6 5 9 ,3 2 8 1.24 8 ,7 3 , . 9 . 1 .0 5 4 1 5 4  6 2 8 ,2 9
Teruel.................... 3 9 2 .8 1 7 ,8 4 4 4 3 4 9 .551 , . . , 5 2 9 .1 1 9 ,9 8 46 2 .5 8 6 ,0 5 • • 4 3  4 3 8 .4 4 1 ,4 0 2 8 6 6 ,6 6 7 1 .7 3 3 ,4 0 4 2 0 0 6 9 4 7 5 .0 1 8 ,3 3
Toledo.................... 2 4 1 .8 2 2 ,5 1 4 2 7 4 7 .8 4 3 ,0 3 , , 9 7 4 4 .1 6 0 ,5 0 51 1 1 .4 8 0 ,5 6 3 5 0 6 8 .4 8 6 ,6 1 5 5 .4 6 0 ,0 2 15 7 .0 8 3 ,7 0 , 9 6 6 9 1 2 6 .3 3 6 ,9 3
Valencia................. 94 8 .3 9 6 ,5 8 511 7 2 .3 2 1 ,2 0 , . , , , , 2 9 9 7 1 .0 3 4 ,4 9 1 6 7 4 6 .4 9 6 ,7 2 1 .0 0 6 2 3 0 .4 4 4 ,8 1 68 5 9 .9 8 5 ,6 8 61 2 3 .0 6 8 ,3 5 9 9 2 .2 0 3 5 1 1 .7 4  4 ,8 3
Valladolid................... 4 4 2 .4 3 7 ,4 6 9 0 4 1 .9 5 5 ,4 8 , , 1 5 0 3 2 .6 7 7 ,5 0 4 15 2 9 .8 4 8 ,4 0 9 4 5 5 4 4 3 .6 5 2 ,6 1 2 7 2 5 .4 7 9 ,8 4  * 14 5 .3 8 7 ,9 6 # , 9 # 8 6 5 2 5 1 .4 0 9 ,2 5
Vizcaya.................. 46 4 .5 3 3 ,6 6 4 5 0 2 1 .4 6 3 ,9 7 , , 3 4 2 9 .9 2 8 ,5 4 6 7 2 1 .2 7 5 ,2 6 3 7 1 1 .6 0 2 ,2 2 2 0 0 5 3 .4 5 5 ,6 0 8 6 .6 3 3 ,3 1 8 2 .9 0 3 ,6 4 9 t , # 8 2 8  - 1 2 8 .7 9 6 ,2 0
Zamora ................... 6 2 7 1 ,0 1 6 8 9 .2 4 3 ,6 7 . , Y . ' 11 0 1 4 .5 8 3 ,4 0 4 2 7 .5 1 2 ,3 1 3 1 3 4 0 .7 3 7 ,7 5 10 6 .5 6 6 ,6 4 12 2 .7 6 2 ,3 4 # 9 5 6 ! 7 8 .6 7 7 ,1 2
Zaragoza ............... 8 5 7 .3 < 7 ,Í 7 2 8 8 3 6 .7 2 2 ,2 7 , , 4 2 9 ,2 0 2 5 4 6 1 .4 6 7 ,1 2 411 2 8 .6 3 9 ,4 5 7 0 9 1 8 9 .1 1 9 ,0 2 53 4 5 .6 5 1 ,6 0 3 3 1 5 .1 9 1 .4 0 9 # 4 .5 3 4 3 8 3 .8 3 7 ,5 3
Tclacj j Baleares... 2 7  ' 4 .7 2 9 ,0 6 3 4 0 4 5 .5 3 5 ,0 8  - . . . . 1 5 3 3 5 .6 7 4 ,4 8 71 4 5 .0 7 5 ,6 4 9 5 9 5 9 8 .2 2 4 ,6 4 2 9 2 5 .9 9 9 ,6 4 2 9 8 .9 0 9 ,1 5 9 9 9 0 1 .2 4 4 2 3 1 .1 4 7 ,6 6
Ib la s ‘ i Canarias. . . 3 4 3 1 ,2 5 5 7 8 .5 7 5 . . 4 5 1 3 .4 4 5 ,0 9 32 5 .7 4 9 ,8 7 7 9 2 3 .7 5 4 ,4 6 16 1 1 .4 1 9 ,9 7 17 5 .3 4 7 ,1 6 9 # . 9 2 4 9 6 8 .3 9 2 ,8 0
Minas de Almadén. 4 6 5 6 .7 2 0 * * * * 4 1 8 1 2 .9 1 4 3 6 5 10 3 .7 4 8

|
7 1 .3 0 3 3 0 0 2 5 .0 5 0

T o t a l e s ............ 2 .6 2 6 2 8 6 .8 1 3 ,7 8 7 .0 5 6 9 7 7 .0 8 4 ,2 8 2 5 8 4 2 .9 8 9 ,3 0 8 I 6 2 5 .5 9 3 ,0 8 9 .3 9 I 2 .0 4 9 .3 1 8 ,8 2 6 .5 2 3 1 .8 0 5 .3 2 1 ,7 2 2 .6 9 7 ,6 6  ‘ 2 1 .5 1 6 4 .7 2 3 .3 2 2 ,9 0 4 .7 3 4 4 .7 7 6 .9 1 9 ,6 3 2 3 8 2 1.4 3 9 .7 8 8 ,8 6 1 1 6 2 0 .2 7 5 ,4 4

1 ¡

5 2  4 1 8 1 2 .8 7 0 .0 2 5 ,4 7

ALTAS OCURRIDAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1864.

Por nuevas decla
raciones............. 46 4.804,58 44 5.647,95 469 30.383,61 100 30.154,97 283 84.575,4 0 44 47.999,60 83 84.306,88 739 284.872,69

Por rehabilitacio
nes ..................... 3 4 96,45 23 3.203,65 7 4.609,56 7 1.606,91 88 2.724 ; 1 1.333,33 9 4 0.915,99 138 24.589,89

Por mejoras . . . . 608,51 . 371,67 , . , . 696,28 , . 4.169.4 6 9 # '2.902,72 8.748,34
Por traslaciones.. 1 43,71 2 238 . . . . 23 5.336,62 '22 5.791,59 . # 50 22.502,03 4 700 3 ‘ 2.427,08 ¡02 37.039,03
Por rectificacio

nes ..................... • *
Por cesaciones.... * # 42 4.91 i ,32 •  • 1 • •  • • • • • • * *12 .¡ 1.91*1,32

T o t a l  d e  a l t a s  . 20 2.044,74 81 41.609,43 4 99 37.704,46 129 37.553,47 •  • 421 110.497,41 46 54.202,09 95 4 00.552,67 991 354.461,27

BAJAS OCURRIDAS EN EL PRIiMER TRIMESTRE DE 1864.

Por colocaciones. • • 48 2.826,56 15 5.936 2 4.266 34 32.749,26 • • 69 45.777,82
Por fallecimientos. *47 4.700,74 53 8.224,85 **7 20* 1,57 42 9.2*76,31 ?36 40.942,12 # # 464 60.790,54 35 36.274,95 45 8.096,10 369 4 35.507,18Por matrimonios. 4 45,62 ,, ,, , , , , 8 2.466,65 7 3.236,07 16 5.748,3|Por cumplir la

edad................... *. ,. .. ,, ., ,. . .  ' 4 824,46 4 715,98 8 1.540,14Por no justificar.. 26 1.799,78 69 40.934,46 8 229,20 73 44.761,55 35 7.329,03 [, 486 22.977,50 * 4 3 7.37*4,81 *30 9.4*67,33 440 74.868,66Por traslaciones.. 1 42,88 5 .. . • . , 11 3.419,55 46 3.599,96 36 4 8.565 4 700 43 9.302,04 83 36.384,01Por rectificación.. ., ,, ,, ,, . . .. , 4 .. , , % 9 9 9 1 46,50 1 46,50Por pasar á otra
situación .......... 1 666,66 .. .. .. , . , . ,. . , 17 21.809,47 18 $2.476,43Por m ejora.. . . . . # # 455 ,, , . • 455Por órdenes supe
riores................. •• ' „ • • •• ... •• •• 42 4.302 ^ •• •• . .*• 42 1.302

T o t a l  d e  b a j a s . 46 4.255,68 145 22.892,45 •• •• 15 430,77 4 38 30.748,22 98 25.824,16 414 109,617,54 51 48.615,76 4 09 81.424,20 4.016 : 323.805,73

RESUMENES.

Importa la men-l 
sualidad fin de 
Diciembre 1863 .

Id. id. fin de Mar
zo de 1864...........

Diferen- j De más.. . 
cia-  • í Deménos.

Importan las altas 
del primer trH 
m e s tre ...............

Id. las bajas en id. 
idem.....................

2.651

2.626

288.740,10

286.813,78

7.111

7.056

995.077,02

977.084,28

258

258

42.989.30

42.989.30

831

846

26.023,85

25.593,08

9.327

9.394

2.035.823,93

2.049.218,82

6.£04

6.523

1.832.562,39 

1.895.321,72

4.760,16

2.697,66

21.485

21.516

4.726.552,24

4.723.322,90

4.743 . 

1.734

4.772.000,35

1.776.919,63

2.386

2.382

4.437.056,26

1.159.788,86

146

116

20.275.44

20.275.44

52.442

52.418

12/834.866,01

42^870.025,47

*25 4.926,32 55 47.992,74 •• ••
15 4*3*0,77

64 43.389,89 49
27.2*4*0,67 2*062,50

3!
3.2*29,31 * 9

4.919,28
* *4

22.732,60
• •

6
11*8*40,54

20

46

2.044,74

4.255,68

84

4 45

4 4.609,43 

22.892,45
•• ••

45 430,77

199

438

37.701,46

30.748,22

129

98

37.553,47

25.824,16

•• 421

414

410.497,41 

4 09.617,54

46

54

54.202,09

48.615,76

95

409

400.552,67

81.424,20

•• 991

4.016

i 354.161,27 

323.805,78

Dií«ren- ( De m ás... 
cía.,.. j De ménos. *26 2.*210,94 *64 41**283,02 ••

*4*5 4*30,77
61 6.953,24 31 41.732,31 •• 7 879,87

**5
5.586,33

*1*4
49.128,47 ••

*25
j 30.355,49

RESUMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

- IN DIVIDU OS.

Haberes 

mensuales devengados.

Pagado 

por hospitalidades 

de retirados.

Pagado 

por mesadas de super

vivencia.

TO T A L  G E N E R A L . 

Reales. Cénts.

Importa una mensualidad fin de Diciem
bre de 1863...................................................

Id, id. fin del mes de Marzo de 4 86 4 . . . .
52.44 2 
52.418

42.862.127,17
12.855.909,35

4 4.978,68 
41.418,46

4.760,46
2.697,66

42.881.866,01
12.870.025,47

Diferencia.............................. í £¡e m?s-* • • •
f De menos.. .

6
6.247,82 3.560,22 2.0*62,50 11.840,54

Madrid 8 de Junio de 4864.«=*=EI Presidente, José Fariñas.



ANUNCIOS OFICIALES,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Obras p ú b l i c a s .

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino 
de 30 dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio, á D. Baltasar Castilla Portugal y  D. Casimiro W all, 
hijo y heredero el prim ero de D. Severo, Depositario que 
fué en 1832 y 1833 de los fondos de caminos en Vallado
lid, é In terventor el segundo, á fin de que comparezcan 
en esta Dirección general por sí, ó por las personas que 
de ellos traigan causa ó los representen legalmente, 
para  responder á los cargos que resultan en el expedien
te del nuevo alcance que contra ellos parece existir por 
tal concepto ; con apercibim iento de que no efectuándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1864. « E l  Director general, 
F rutos Saavedra Meneses. _  \

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 de 
Junio de 1862 , esta Dirección general ha señalado el dia 
22 del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente de Lorca y  sus accesorios en la carretera de Mur
cia á G ranada, sección comprendida entre dicha ciudad 
y  L um breras, cuyo presupuesto asciende á 3.504.707,15 
reales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Murcia ante 
el Gobernador de la provincia ; hallándose en áinbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público , el p re 
supuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para  tom ar parte en esta subasta será de 175.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos, de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 3.QOO r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 600 rs.

Madrid 18 de Junio de 1864.=: El Director general de 
Obras púb licas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pub li

cado con fecha 18 de Junio último, y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del puente de Lorca 7  sus ac
cesorios en la carretera de Murcia á G ranada, entre d i 
cha ciudad y  L um breras, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta su je 
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución do las 
obras.)

(Fecha y firma del Drononenteú

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 8 de Julio tendrá lugar en las minas de Lina

res la subasta para contratar el servicio de herram ientas 
necesarias en aquel establecimiento duran te  el año eco
nómico de 1864 á 1865, con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y  en las referidas minas y bajo 
los tipos máximos admisibles siguientes: 7 rs. 55 cénts. 
por cada métro cúbico de excavaciones, estando inclu i
da en dicho precio la que se u se ,tan to  en la fortificación 
con madera, como en m am postería; la de cada fundición 
de reverbero en 16 rs., la de horno de cuba ó manga en 
12  rs.; y el kilogramo de herram ienta nueva de mina, 
siendo de hierro  en 4 rs. 50 c é n ts ., y  si de acero, 7 rs. 
50 cénts., y el de la fundición, en 3 rs. 50 cénts.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo s igu ien te :

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el servicio de la herram ienta necesaria en las m i
nas de Linares en el año económico de 1864 á 1865 , se
compromete á cumplirlas por los precios d e   rs.
por cada metro cúbico de excavación; por el de 16 rs. ca
da fundición de hornos reverbero s; po r el de 12  rs. la 
de horno de cuba ó manga, por el de 4,50 rs. cada kilo
gramo de herram ienta nueva de mina, siendo de hierro, 
y  por 7 rs. si es de acero, y el de la fundición en 3,50 rs.

(Fecha y  firm a.)
(Domiciliado e n . . . .)»

Madrid 15 de Junio de 1864.==El D irector general, 
Juan Diaz Arguelles.

El dia 22 de Julio tendrá lugar en las minas de Lina
res la subasta para contratar el surtido de zacas de suela 
necesario en dicho establecimiento durante el año econó
mico de 1864 á 1865, bajo el tipo máximo admisible de 
134 rs. por cada zaca y con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que su scribe , enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de zacas de suela para el año económico 
de 1864 á 1865 al establecimiento de minas de Linares, se 
compromete á cum plirlas y á entregar las necesarias al 
precio d e .   rs. cada u n a ...........

(Fecha y firma.)
(Domiciliado e n . . . . . ) »
Madrid 15 de Junio de 1864 .«E l D irector general, Juan 

Diaz y Argüelles.

El dia 8 de Julio tendrá lugar en el establecimiento de 
minas de Linares, y ante el Gobernador de la provincia 
de Jaén, subasta simultánea, á las dos de la tarde del ex 
presado dia, para contratar el surtido de barda necesario 
en las expresadas m inas, durante el año económico 
de 1864 y 1865, bajo el tipo máximo admisible de 312 rs. 
por cada fundición y con arreglo á lo estipulado en el 
pliego de condiciones, que se hallará de manifiesto en los 
puntos del rem ate.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe ^enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de barda necesaria para las m i
nas de Linares durante el año económico de 1864 y 1865,«

se compromete á tom ar á su cargo dicho surtido por el 
precio d e  rs. cada fundición.

(Fecha y firma.)
(Domiciliado e n . . . .

Madrid 16 de Junio de 1864.«E l D irector general, 
Juan Diaz Argüelles.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C entral, y deben acreditar su existencia y estado para 
percib ir la mensualidad del corriente m es , se servirán  
presentar en esta Contaduría al Jefe del negociado de 
Clases pasivas en los dias anteriores al en que se abra el 
pago, con objeto de que no sufran retraso en el percibo 
de°aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no fe
riados , la correspondiente certificación de existencia, au 
torizada por el Párroco y  el V.° B.° del Alcalde constitu
cional ó Inspector dél d is tr i to , expresando en ella el 
nom bre del interesado, sus apellidos por padre y  madre, 
y  el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nos , así como el punto de la feligresía donde h ab itan , se
gún lo dispuesto por la Superioridad en 3 de Setiembre 
de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los ejem 
plares que para este fin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 18 de Junio de 1864.«P . O., Rafaél de Medina.
— 2

Escuela de Ayudantes de Obras públicas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Escuela-,

Para ser admitido en ella como alumno, es necesario:
1 .° Haber cumplido 18 años de edad y no haber pasado 

de los 30.
2.° Ser de complexión sana y robusta , y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3.® Acreditar buena vida y costum bres por medio de 
certificaciones del Gura párroco y de la Autoridad del 
pueblo donde resida el candidato.

4.® A creditar por medio de exámen, ante la Junta de 
Profesores , el conocimiento de las m aterias siguientes :

Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado in 

clusive.
Geometría.
El conocimiento de estas m aterjas se exijirán por lo 

ménos con la extensión en que se hallan tratadas en el 
curso de matemáticas de Cortázar, sin que sea condición 
precisa haber estudiado por él.

Servirá de especial recom endación cualquier conoci
miento científico ó literario que los interesados acrediten, 
ó cualquier trabajo de la misma especie que presenten.

Las solicitudes que se dirigirán al Director de la Es
cuela, acompañadas de la fe de bautismo y de las certifi
caciones de buena vida y costumbres, cuyos documentos 
deberán estar legalizados en debida forma, se p resentarán  
en la Secretaría de dicha Escuela ántes del dia 1 .° de Se
tiem bre, en cuyo mes darán principio los exámenes.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 1 6 del 
actual, se advierte que para los exámenes de ingreso en 
el curso de 1865 á 1866 se modificará el anuncio de con
vocatoria , extendiéndose más en las materias que en la 
actualidad se exigen, y añadiendo en los exámenes ejer
cicios de escritura y de dibujo lineal y topográfico.

Madrid 17 de Junio de 1864.« E l  Secretario , Manuel 
Fernandez Arroyo. - —3

Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el d o m in p  19 de 

Junio de 1864.
IN G R E SO S.

Número Nuevos Total
P ln rn p ln  Bs. vn . . d.e. de ,/  lazueíu imposiciones imponentes, imponentes.

de las Descalzas. __________________ ___________________

Sección 1.a  19.734 263 78 341
2.a. . . .  18.644 302 » 302
3. a  34.898 589 » 589
4. a  35.554 600 » 600

Plazuela de San 
M illan , núm. 11.
Sección 5.a___  21.360 364 7 371

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio),
Sección 6.a___  21.958 366 7 373

Totales. .  152.148 2.484 92 2.576

R E IN T E G R O S.

N úm ero Idem  T otal
Plan,Pin BS. vn, depagos por númerodertuzueia  saldo. a cuenta. pagos.

délas D escalzas. ________________   * __

Sección 1.a......... 146.760,18 97 25 122

El Director de sem ana , Manuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del A yuntam iento de Forcall, dotada 

con 2.800 rs. an u a le s , se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan  la necesaria ap titu d , dirig irán  sus instan
cias competentem ente documentadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se p u 
blique el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante en quien concurran las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. _______________  9832—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Huélago en esta provincia, dotada con el suel
do de 2 .0í)0 rs. anuales, se hace público por medio de e s
te periódico oficial, á fin de que las personas que se crean  
con derecho á optar á dicho destino puedan presen tar 
sus solicitudes ante aquella Corporación municipal, den
tro del térm ino de 30 dias, contados desde el en que por 
tercera vez se publique este anuncio.

Granada 7 de Junio de 1864.==El G obernador, J. G u
tiérrez de la Vega. 9802—M

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento dei 

pueblo de G risaleña, dotada con el sueldo anual de 1.000

reales procedentes de los ingresos del presupuesto mum- 
cijaal.

Las personas qu£ aspiren á dicha p laza , además de 
la capacidad necesaria , tendrán  25 años cumplidos, ai 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
nio de 1851 y  18 de Febrero de 1856, y  presen tarán  sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha M unicipalidad, dentro de 30 
dias contados desde la fecha de este anunc io ; en la in te 
ligencia de que la provisión d,e dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al a rt. 79 de la ley m unicipal, y  te
niendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858 , expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Búrgos 8 de Junio de 1864.« F ran c isco  Belmonte.
9803— 1

Alcaldía constitucional de El Gastor.
D. Francisco Gago, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante el destino 

de Secretario de la Corporación m unicipal, que tengo el 
honor de presid ir, se ha acordado el anuncio para que 
las personas que se encuentren con las circunstancias y 
capacidad suficiente al desempeño de dicho destino, pue
dan presentar sus solicitudes documentadas en el té rm i
no de un m es, contado desde la fecha d é la  inserción del 
presente en la G a c e t a  , dirigiendo las solicitudes á esta 
Alcaldía.

El sueldo señalado en el presupuesto es de 7.200 rea 
les anuales.

Y para que pueda llegar á conocimiento de las perso
nas que tengan interés en hacerlas solicitudes, se fija el 
presente en El Gastor, dia 16 de Junio de 1 864.«Francisco  
Gago.=»Benito Gómez, Secretario interino. 9840—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Rea.l y  distingui

da Orden española de Garlos I I I , Juez de prim era iqstancia de 
Búrgos y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente prim ero, segundo y  tercer ed icto , cito llamo 
y  em plazo á Manuel Crespo de D iego, vecino de la Vega de Pas, 
á fin d e q u e  en el término de 30 dias, contados desde la inserción  
d e este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado de Hacienda á cumplir la pena que por sustitución y 
apremio de su insolvencia le ha sido impuesfif q virtud de la cau
sa que se le siguió por delito de contrabando; pues de no hacer
lo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 24 de Mayo de 1864 .= Joaq u in  María F ei-  
jó o .= P o r  mandado de S. S . , Felipe García. 9450— 1

D. José María del Todo , Juez de primera instancia de este 
partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente llamo á p . V icente de Vera y  Ramos, hijo de  
D. Vicente y Dona Joaquina, natural de Ciqdad-Real, vecino y  
Maestro de escuela que ha sido de Carrizosa, soltero y  de 20 años 
de edad, para que en el térm ino de nueve dias se presente en 
la Escribanía del actuario con el fin de que se le notifique en 
persona la sentencia que he pronunciado en la causa criminal se
guida de oficio contra el mismo y otros sobre allanamiento de 
morada y  amenazas á Fermina Gigante y á su abuelo Gayo Me
dina, y  á la vez sea citado, y emplazado en forma para ante la 
Excma. Audiencia territorial de A lbacete, á cuyo Superior Tri
bunal debe rem itirse ep consulta la expresada causa.

Dado en Villanueva de los Infantes á 5 de Junio de 1 8 6 4 .=  
José María del T od o .= P or  su mandado, José María Almarza.

9642

D. Juan García Parrado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Pastrana y pueblos de su partido &c.

Por este mi primero y último edicto y  término de nueve dias, 
contados desde el siguientp al de la inserción en la G a c e t a  del 
Gobierno cito, llamo y emplazo á Angel Juares, natural de Mue
las de los Caballeros, lencero, para que se presente en esta mi 
audiencia á rendir la declaración que tengo acordada en la causa 
que me hallo instruyendo en averiguación del autor’ó autores 
del hurto que le hicieron el 21 de Abril anterior de unas 28 á 
30 varas de lienzo; en inteligencia de que pasado dicho término 
sin verificarlo se continuará dicha causa y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pastrana á 7 de Junio de 1864 .= Ju an  García P ar- 
ia d o .= P o r  mandado de S. S ., Féiix Garralon. 9641

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR
M ADRID.— Por la línea de Madrid á Alicante han 

circulado en la semana del 3 al 9 del actual 18.237 viaje
ros. El producto total por este concepto y por m ercan
cías ascendió á 1.464.340,93 rs., que representa un p ro 
ducto medio anual de 455.592,23 rs.

  En la línea de Zaragoza á A licante, los productos
fueron en la misma semana 355.080,52 rs., ó sea un p ro 
ducto anual de 53.969,87 rs. por kilómetro.

En la de Albacete á Cartagena fué el producto 69.113,21 
rea les , que da el producto kilométrico anual de 31.422,83 
reales.

En la sección de Ciudad-Real á Córdoba fué el resu lta
do 161.514,49 r s . , que corresponde á 54.483,20 rs. por 
producto medio anual.

  Por el ferro-carril de Sevilla á Jerez y  Cádiz, han
•circulado desde el 3 al 9 de Junio 28.414 v ia je ro s, que 
han dejado el producto de 222.856,09 rs. habiéndose tras
portado 3.360 toneladas de m ercancías, im portantes 
185.340,37 r s . , total de ámbos productos 408.196,46 rs. 
Siendo el producto kilométrico anual de la expresada se
mana de 133.864,79 rs., y  habiendo sido el de la corres
pondiente en el año anterior de 111.843 rs., resulta una 
diferencia á favor del actual de 22.016,72 rs.

  D. José Rodrigo, individuo de la Sociedad filantrópy
ca de Nacionales Veteranos, ha fallecido. Sus restos m or
tales serán conducidos á la mansión de los m uertos hoy 
á las seis de la tarde.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse ai cementerio de la puerta de Atocha.

 Estado sanitario.—Aunque la sem ana.principió con
un  tiempo ventoso, revuelto y con S -0  y O. duros y 
frescos, á mediados de ella mejoró aquel, saltando estos 
al E. y  S-E. El termóm etro se elevó hasta los 2 6 \ y la 
presión atm osférica, de 25 pulgadas y 10 líneas que ántes 
marcaba el baróm etro, ascendió á 26 pulgadas y 2 líneas. 
La atm ósfera, despejada y se rena , si bien estuvo ántes 
anubarrada , varia y tempestuosa.

El estado de la salud pública ha mejorado no tab le
mente , pues han disminuido en núm ero y en gravedad

las enfermedades reinantes; tan  solo se notan algunas 
afecciones catarrales, gástricas y reum áticas; obsérvanse 
varios casos de interm itentes cotidianas y tercianas , de 
ang inas, de irritaciones gastro-intestinales, de dolores 
nerviosos, de histerismo y de neuroses del tubo digestivo. 
La poca mortandad que se ha observado procedió de e n 
fermedades crón icas, pues la que produjeron los afectos 
agudos fué insignificante. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Por Real órden de esta fecha se ha resuelto 
anunciar público concurso para la formación del proyec
to , planos y presupuesto de las obras de reconstrucción 
de la iglesia y  hospital del Buen-Suceso, habiéndose de 
observar las siguientes condiciones:

4.a El solar destinado para este objeto cubre una su 
perficie de 6.828 metros y  22 centím etros cuadrados. Se 
halla situado en la Montaña del Príncipe P ió , entre la 
calle de Q uintana, aumentada en su anchura á 20 m e
tros , las prolongaciones de las calles de la Princesa y  del 
Tutor, y  otra nueva que será paralela á la de Quintana.

, Por la calle de Quintana recorre su frente una línea 
de 73,05 m etros, por las de la Princesa y del Tutor de 
90,05, y por la n u ev a , todavía sin nombre, de 77,04.

De la superficie marcada podrá dedicarse á la edifica
ción la que convenga.

2 .a El presupuesto no excederá de seis millones de 
reales.

3.a Los planos de la iglesia y sus dependencias han  de 
contener:

Templo con capacidad suficiente por lo ménos para 
contener 1.000 personas, con altar m ayor y presbiterio 
dispuestos de modo que pueda celebrarse de pontifical, 
hacerse el servicio necesario por detras del a ltar mayor, 
colocarse la imágen de Nuestra Señora del Buen-Suceso 
en su correspondiente cam arín , y llegarse á este p o re n -  
tradq in te rio r; con cuatro ó seis a lta re s , además del ma
y o r, púlpito y  cuatro confesonarios; con coro alto, cons
truido á los piés de la iglesia ó en el sitio que se conside
re más conveniente, y bastante capaz para el órgano y 
orquesta; con la pila bautismal situada en punto oportuno, 
en pieza separada y con entrada por el tem plo ; y  con 
una tribuna rég ia , que tenga entrada independiente y  
sirva para cuando SS. MM. y AA. RR. se dignen asistir.

Sacristía de dimensiones proporcionadas al templo 
y suficientes para la cajonería y  vestuario del Prelado y 
Ministros eclesiásticos, debiendo tener tam bién una e n 
trada exterior además de la del templo.

r. Antesacristía destinada á que se coloque en ella, ad e 
más de otros efectos, la pila de lavamanos con su sum i
dero correspondiente para la purificación de corporgfces y 
purificadores.

Despacho inmediato á la sacristía y con comunicación 
con esta ó con la antesacristía, y  á propósito para la Co
lecturía y Archivo de la p arroqu ia , confesiones reserva
das y demás usos de esta clase.

Bóveda para guardar muebles, alfombras, esteras, m o
num ento y otros efectos, con bajada ancha y cómoda des
de la iglesia, sacristía , antesacristía ú  otro punto que el 
Arquitecto considere conveniente.

Depósito de cadáveres en la misma bóveda con ven
tilación suficiente.

Común para uso exclusivo de los sirvientes del templo, 
¿ las inmediaciones de la sacristía.

Si el plan de la obra lo permite, convendría que h u 
biese comunicación interior entre el templo y la casa- 
hospital , á fin de que pudiesen adm inistrarse los Santos 
Sacramentos sin necesidad de salir á la calle.

4.a En la planta baja de la casa-hospital ha de haber:
Zaguan ó portal de entrada con puerta especial á la

calle y con capacidad para contener cómodamente 40 ó 
50 personas, pues ha de servir para que los enfermos y 
sus acompañantes esperen el turno  para pasar á la cura 
pública.

Sala de curación en que se coloque el botiquín y  c u 
ren  los practicantes.

Sala para el Facultativo, y unida á esta, una pieza de 
buenas luces en que ha de colocarse una cama para reco
nocimientos y operaciones reservadas.
, Sala independiente y ventilada para la práctica de 
cualquier autopsia que fuere necesaria en cadáveres p ro 
cedentes de la enfermería.

Dos piezas para custodia de los m ueb les, aparatos, 
camillas y demás efectos necesarios.

Patio para el servicio exclusivo de la cura pública y 
de la enfermería, con común para verter las aguas sucias 
y  de las sangrías, y en el cual se puedan tender y secar 
las ropas, paños y vendajes.

Botica con puerta á la-calle, que podrá form ar sim e
tría con la de la cura pública, y con la habitación nece
saria para el Farmacéutico y su familia.

Portería con habitación para el portero del hospital y  
su familia.

Habitación de la cocinera, que convendrá situar en 
punto donde se le pueda dar comunicación con la cocina 
de la enfermería por medio de una escalera interior, á fin 
de que por ella se presten á dicha cocina de la enferm e
ría los servicios de compra, aguas, combustibles y demás 
de esta clase.

La cura pública deberá tener comunicación con el 
portal de la puerta principal de la casa, para que por ella 
en tren  y salgan las camillas, y se dé salida á los enfermos 
curados en la cura diaria.

5.a La planta principal de la casa-hospital, contendrá:
Sala de enfermería para casos de medicina, con capa

cidad para 12  canias.
Sala de enfermería para casos de c iru g ía , con capaci

dad para otras 12 camas.
Dos piezas separadas , con dos dorm itorios cada una, 

para los casos extraordinarios ó para el de haberse de ad
m itir alguna enferma de la Real servidum bre.

Pieza para la colocación del oratorio , que es portátil, 
próxima á las salas de enfermería á fin de que, si es posi
b le , puedan los enfermos oir misa desde sus mismas 
camas.

Aposento próximo á la en ferm ería , con dos dorm ito
rios, para uso y vivienda de los practicantes.

Otro para uso del enfermero.
Sala para recibo de visitas de los convalecientes.
Sala para los Facultativos y para recibir á la A utori

dad y sus dependientes en los casos de declaraciones y 
demás actos judiciales.

Dos ó tres piezas de capacidad para guardar m uebles, 
ropas y demás efectos.

Cocina de buena capacidad y condiciones.
Despensa capaz y ventilada.
Y los comunes necesarios.
A las enfermerías se ha de dar entrada desde la p u e r

ta principal de la casa hospital por medio de escalera es
paciosa y capaz para el paso de las camillas.

6.a En los pisos altos de la casa hospital han de ha
cerse habitaciones para el Teniente c u ra , Mayordomo . 
Facultativos y demás dependientes de la misma.

7.a En la casa-administracion han de habitar el Cura- 
adm inistrador y  todos los empleados de la adm inistra
ción y parroquia; y  podrían quedar habitaciones vacan
tes para ser alquiladas en beneficio del establecimiento. 
Unicamente se considera necesario prevenir que en esta 
casa ha de constru irse, en sitio conveniente , una pieza 
para colocación del arch ivo , que tenga todas las seguri

dades necesarias y  otra á su inm ediación, y  que le sirva 
de entrada ún ica, que se destinará á sala de juntas.

8.a Los proyectos con los planos y presupuesto de
berán presentarse en la Secretaría de la Administración 
general de la Real Casa y Patrim onio ántes del 15 de Se
tiem bre de este año.

9.a La Administración general som eterá los proyectos 
presentados al exámen de la Academia de Nobles Artes 
de San Fernando.

10. El autor del proyecto aprobado, recibirá 20.000 
reales en el caso de que además se le encargue la direc
ción de la o b ra , y  una cantidad doble en otro caso.

11. Aparte de las condiciones que quedan fijadas, los 
que quieran presentar proyectos al concurso tienen coim 
pleta libertad para escoger las dem ás, así artísticas como 
económicas, ó de cualquiera otra clase que hayan de de
term inarse en su trabajo.

Palacio 12 de Junio de 4864.=»El Secretario, F ernan
do Cos-Gayón. 9716— i

APODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos del Excmo. Sr. Duque de Osuna é In fantado—Verifi
cado en este dia el sorteo de las cinco obligaciones de 
esta ilustre casa , que deben amortizarse el 30 del actual, 
han salido agraciados los núm eros sigu ien tes:

3.648, 4.055, 5.643 , 6.047 y 6.596.

Los tenedores de estas obligaciones pueden presentar
las desde dicho dia 30 para su reconocimiento y pago en 
la Caja general de S. E.

Madrid 45 de Junio de 1 8 6 4 .«  El Apoderado genera l, 
Robledo. 9833

COLECCION DE CAUTELES DE LECTURA , FOR- 
mada con entera sujeción al Cuaderno primero para ense
ñar á leer á S. A. R. el Sermo. Sr. Principe de Asturias .— 
Londres 1864.—Esta magnífica Colección, hecha con tipos 
de una perfección ex trao rd inaria , esmerada im presión y 
buen p ap e l, es evidentemente una mejora de m uy p ro 
vechosos resultados en los medios conocidos hasta hoy 
para la enseñanza del arte de leer.

Autorizada por Real órden de 12 del actual la in tro 
ducción en España del m ayor núm ero de ejemplares que 
perm ite la ley de la Colección enunc iada , se hallará de 
venta dentro de breves dias en las librerías de obras de 
enseñanza prim aria establecidas en esta capital. 9846

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ. — 
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en 4.° de Julio del corriente año será satisfecho desde el 
día siguiente 2 de Julio á razón de 6 por 100 an u a l, ó 
sean rs. vn. 57 (francos 15) por acc ió n :

En M adrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
Sol , núm . 44.

En P a rís , en casa de los Sres. Parent Schaken y com
pañía ,1 2 ,  place Vendóme. 9326—2

SE VENDE AL CONTADO Ó Á PLAZOS LA DEHESA 
del M erino, próxima á B é ja r, en la provincia de Sala
manca.

De buenos pastos y  cierros de p a re d ; de buenos y  có
modos edificios; de abundantes aguas, y monte tallar ro 
ble y fresno.

Produce renta anual garantida 20.000 rs. libres para 
el adquisidor de todos los gastos que sobre sí tienen esta 
clase de fincas.

La titulación está reconocida^por dos Letrados de p ri
mera nota de M adrid, y  certificada su completa legalidad 
de pertenencia.

La inteligencia en Madrid con el Sr. D. Manuel María 
de V illa r, que vive calle de las Fuentes , núm . 5 , cuarto 
segundo.

En Béjar con D. Manuel de Aparicio y López.
9834—2

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Málaga.—Por acuerdo del Consejo de Administración el 
pago del cupón sem estral de esta Compañía , que vence 
en 1 .° de Julio próxim o, tendrá lugar á partir de dicho 
dia en

Málaga , oficinas centrales.
M adrid, id. del Crédito Moviliario Español.
Barcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
París , oficinas del Comité de esta Sociedad, 12 , place 

Vendóme.
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 

accionistas.
Málaga 13 de Junio de 1864. « E l  Secretario general, 

Manuel Casado. 9835—2

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.-
Por Real decreto de 2 1 de Mayo próximo pasado, pub li
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm. 4 53 , correspondiente 
al dia 4.® del corriente m es, ha sido autorizada esta So
ciedad, prévias las formalidades que exige la ley.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 6 y 11 de 
la dé 28 Enero 1 856, dentro 'dé los 30 dias siguientes al 
de la Real autorización, la Sociedad deberá haber hecho 
efectivo en caja el 25 por 100 del capital que representan 
las acciones ele la prim era emisión.

En su consecuencia , los fundadores suplican á todos 
los señores suscritores se sirvan satisfacer el 20 por 100 
del im porte de sus acciones, complemento del 25 por 100 
que previene la ley, hasta el dia 22 inclusive del corrien
te Junio en cualquiera de los puntos siguientes, y pré- 
viapresentacion de los títulos provisionales que les están 
expedidos:

M adrid, en casa del Sr. D. José Cam po, Fuencarral, 
113.

V alencia, en la caja de la Sociedad valenciana de 
Crédito y  Fomento.

Barcelona, en la caja de la Sociedad catalana general 
de Crédito.

Huesca, en la caja de la Sociedad de Crédito y Fo
mento del Alto Aragón.

Sevilla, en la caja del Crédito comercial de Sevilla.
Madrid 3 de Junio de 1864 .«Por los fundadores, José 

Campo. 9763— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora. — El Consejo administrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento de los señores accionistas 
que el cupón de intereses de las acciones, correspondien
te al prim er sem estre de este año y que vence en 30 del 
co rrien te , será satisfecho desde el siguiente dia 1 .° de Ju
lio á razón de 6 por 100 anual, en Madrid en la Caja de 
la Sociedad, calle del F lorin , núm . 2.

Madrid 1.® de Junio de 1864.«Por acuerdo del Conse
jo adm inistrativo, el Secretario general, Antonio Can
tero. 9546—2

SANTOS DEL DIA .

San S ilverio , Papa y m ártir  , y Santa F lorentina , virgen, 

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 

Observaciones meteorológicas del dia 49 de Junio de 4864.

HORAS.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .  
6 t.. 
9 n .

B aróm etro 
reducidoáO 0 
en  m ilím e

t r o s .

TEMFERATUI

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

T iento.

ESTADO
D EL

C IELO .

709,87 
74 2,08 
711,60 
740,63 
710,15 
710,53

16*,2 
21 ®,1
25a,4 
26°,2 
25°,0 
20°,7

20®,2 
26°,4 
31®,8 
32°,7 
3 1®,3 
25®,9

E , , 
E.N. E. 
S. E . 
N. O .. 
O. N.O. 
O.N.O.

Despej.® 
Idem. 
Cási d.® 
Idem.
A.a nube. 
Cási d.°

T em peratu ra  m áx im a d e l d i a . . . . . .
T em peratura  m áx im a a l s o l............
T em peratura  m ín im a d e l d i a . . . . .

28*,0 I 35",0 
34®,7 43®,'4
13*,3 J 4 6®,6

Evaporación en  las 24 ho ras . 9,4 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 
guna proyincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
B m cc io n  d e  o p e rac io n es  g eodésicas.— Observaciones me

teorológicas d e l d ia  19 de Junio de 4 864.

-  LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem 
peratu
ra en 
grados 
cen te
sima

les.

Dirección

del

v iento .

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  mar.

Bilbao á 
las 9 m.a. 771,6 21,0 N. O . Brisa. Cubierto. T ranq .1

Coruña id. 767,5 19,9 N. E . . Calma Ais. ñus. En cal.a
Santiag. id 768,7 19,5 Idem.. Brisa. Despej.®. »
Oporto id . 768,2 23,2 N. O .. Idem. Idem .. . . P.® oleaj.
Lisboa id. 766,5 21,9 Norte. Vien.° Ais. ñus. Bella.
S. F.® á las 
7 mañ.V 765,7 25,4 E s te ... Idem. A.a nube. Rizada.

Sev.a á las 
9 m añ .\ 766,9 30,6 Idem.. Idem. Despej.® »

Tarifa id.. 764,2 22,6 Idem .. V.° fte. Idem___ Rizada.
G ran.a id . 765,6 23,4 Idem .. Brisa, Cási d.®.. »
Alican. id. 769,0 28,8 S. S. E. Idem. Al. celaje T ranq .1
Murcia id. 769,0 26,0 S. E ... Calma Cási d.® . )>
Valenc. id. 768,8 25,0 E s te . . B risa. N ubes...
Palma id .. 769,8 25,6 » » Despej.®. Tranq .1
Barcel. id. 768,0 22,0 Sur. -. Brisa. Id e m ... . Idem.
Z arag /id . 756,1 20,6 O.N.O. Idem . Id e m ... . »
Soria i d . . 765,8 21,2 S. E .. . Calma Idem .. . . 1
Búrgos id. 763,0 47,9 N. E . . Brisa. Id em ... .
Vallad. idJ 768,6 23,0 Idem.. Idem . Idem .. . . »
S*l.a i d . . . 767,4 23,6 Este. . Calma Id e m ... . »
Madrid id. 766,4 26,4 E.N. E. Brisa. Idem___ »
Albac. id . 766,6 26,5 N .O .. Idem . Celajes.. »
Brest á las 

7 m añ.a. 773,3 47,3 S .S .E , Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 771,0 4 8,0 E ste . . Brisa. C elajes.. Agitada.
Mars.a id. 765,7 20,9 N. O .. Idem . Despej.®. P.® oleaj.
Bilb.® ayer 
á las 9 m.a 774,6 18,8 Idem. - Idem- Cubierto. T ranq .1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Ssiadoatm osférico en va rio s  pun tos de E uropa e l di* i & 
de Junio de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aró m etro  
en m ilím e
tro s  á 0o y 
a l n iv e l del 
« m ar.

Tempera tu - 
ra en  grados 
centígrados.

D irección
del

v ien to .

ISTADO

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 761,4 20®,1 S. E . . . Sereno.
Stokolmo......... /) » » J»
Copenhague. . * » » »
V ien a ... . . . . 756,1 20®,2 N. O . . . Alg.1 nube.
Leipzig.............. 757,4 19®,6 S. Ó. . . Cubierto.
B erna................ 758,9 4 3°,6 E .......... Idem.
G reenw ich.. . . » » »
B ruselas........... 756,1 4 5®,,4 S. S. O. Nubes.
D u n q u e rq u e .. 754,6 4 2®,6 S . . . . . . Idem.
París.................. 754,9 15®,4 S. E . . . Ligs. nubes.
Burdeos . . . . . 755 0 16*,5 N Despejado.

Lluvia.L y o n .. . . . . . . 758,4 17®,0 S...........
T u r in ............... 757,8 24,®0 N. O . . . Idem.
F lorencia......... 757,6 . 17°,5 N. E . . . Sereno.
Roma. . . . . . . . 758,2 19®, 8 N, Vapores.
N ápoles............ 759,1 21®, 3 E........... Algo brum.®

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este  d ia  p o r  la  In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del «aereado d e  g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ien te  :

ENTRADO PO R  LAS PUERTA S EN EL DIA DE HOY.

1.364 fanegas de tr ig o .
3.574 arrobas de h a r in a  de id .

12.492 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 45.712 libras de peso, 
480 carneros , que hacen 11.834 id. id.
334 corderos, que hacen 5.763 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN BL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y  de 40 á 46 

cuartos l ib ra .
Tocino añejo , de  83 á 87 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam on ,de118  á 130 rs .  a rro b a , y  de 46 á 56 c u a rto s lib ra . 
Aceite , de 66 á 68 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs . a rro b a , y de 12  á 14 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 42 á 14 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r ro b a  , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 26 á 32 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. a rroba , y  de 8 á 10 cuartos libra* 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P atatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIO S D E GRANOS EN E L  MERCADO DB H OY .

C ebada, de 25 á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 4 2 rs .id .
Trigo vendido...............  588 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . »

P rec io  m áx im o..............  52.
Id e m  m ín im o  . 42.
Id em  m ed io ..................... 49,03.

Lo que se anuncia  al público para su  inteligencia. 
Madrid 19 de Junio de 4 864,-»E l A lcalde-Corregidor. 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres\8de Junio.—In terio r, 48-75.—Diferida, 44-65.
Amsterdam  18 de Junio.— In te rio r , 49 ^ . —D iferida, 44
Francfort 18 de Junio.—Interio r, 49 }4.—D iferida, 45.
Londres 18 de Junio.— C onsolidados, 90 Yl > *54—-Interior 

e sp a ñ o l, 5 2 , 5 3 tú.—D iferido, 46.

ESPECTACULOS.

Teatro del P ríncipe. — A las nueve de la noche.— 
Décima sexta función de la compañía dram ática italia
na.—Susana , dram a en cinco actos.

Teatro de la Zarzuela .—A las nueve de la noche.— 
Una vieja , zarzuela en un acto.— El peluquero en el baile, 
comedia en un acto.—El juicio final, juguete cómico-lírico.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che.— En esta función tom arán parte los principales a r 
tistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

Circo de P rice ( calle de Recoletos).— A las nueve 
de la noche. — Brillante función de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos y  cóm icos, en la cual Mr. Richard Conraci, 
restablecido de su enfermedad , repetirá sus sorprenden
tes ejercicios.—Los demás porm enores se anunciaran por 
carteles.

A v i s o .  Esta noche durante el entreacto estará abierto 
al público que concurre al Circo el ja rd in , donde la o r
questa tocará escogidas piezas de m úsica.

El jard in  estara iluminado completamente , corriendo 
sus vistosas fuentes.

C a m p o s  E l í s e o s . — Teatro de R o s s in i .~ A  las nueve de 
la noche:—Sinfonía. — Cantata á Rossini. —- Gisela, baile 
en dos actos.—Los porm enores se anunciaran por carteles.


